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RESUMEN 

 

La presente investigación tiene como objetivo general determinar si 

está siendo efectiva la aplicación de la Ley N° 30407 de Protección y Bienestar 

Animal por parte de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado de la ciudad 

de Tingo María; finalmente determinar cuáles son los factores que hacen que 

la ley de Protección y Bienestar Animal no se esté aplicando de manera 

efectiva. Así identificar el nivel de conocimiento que muestran los ciudadanos 

de la Ley N° 30407, Ley de Protección y Bienestar Animal, respectivamente. 

 

La investigación abarca el periodo- Tingo Maria, 2017- 2018, bienio en 

el que se produjo la deficiencia de la aplicación de la Ley N° 30407 en la zona 

Amazónica del Perú. 

 

La metodología empleada para el desarrollo de la investigación tiene 

como objeto de conocimiento la aplicación de la ley N° 30407 en la protección 

a los animales domésticos, en base a una metodología mixta tanto cualitativa 

y cuantitativa. 

 

Como resultado de esta investigación se determina que es deficiente la 

aplicación de la Ley N° 30407, Ley de Protección y Bienestar Animal por parte 

de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado de la ciudad de Tingo María, 

2017-2018. 

 

Palabras clave: Efectiva, protección, bienestar animal, ley 30407, 

Municipalidad. 
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ABSTRACT 

The present investigation has as a general objective to determine if the 

application of Law No. 30407 on Animal Protection and Welfare by the 

Provincial Municipality of Leoncio Prado of the city of Tingo María is being 

effective; finally determine what are the factors that make the Animal 

Protection and Welfare law not being applied effectively. Thus, to identify the 

level of knowledge shown by citizens of Law No. 30407, Animal Protection and 

Welfare Law, respectively. 

The investigation covers the period-Tingo Maria, 2017-2018, a biennium 

in which the deficiency of the application of Law No. 30407 in the Amazon area 

of Peru occurred. 

The methodology used for the development of the research has as its 

object of knowledge the application of Law No. 30407 in the protection of 

domestic animals, based on a mixed qualitative and quantitative methodology. 

As a result of this investigation, it is determined that the application of 

Law No. 30407, Animal Protection and Welfare Law by the Provincial 

Municipality of Leoncio Prado of the city of Tingo María, 2017-2018, is 

deficient. 

Keywords: Effective, protection, animal welfare, law 30407,  

Municipality.
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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación se encuentra enmarcado en el derecho 

administrativo-penal, dado que el lugar electo a investigar fue la Municipalidad 

Provincial de Leoncio Prado, ubicada en la ciudad de Tingo María capital del 

distrito de Rupa Rupa.  

Busca determinar la efectividad de la aplicación de la Ley N° 30407 de 

Protección y Bienestar Animal por parte de la Municipalidad Provincial de 

Leoncio Prado en los años 2017-2018, así como identificar el nivel de 

efectividad que muestra la Ley N° 30407 en la protección a los animales 

domésticos en la ciudad de Tingo María. 

Está conformado por los siguientes capítulos que son I donde hablamos 

de la descripción del problema, II donde encontramos a los antecedentes, 

bases teóricas; III donde señalamos la metodología de la investigación, 

capítulo IV donde referiremos a los resultados y finalmente conclusiones y 

recomendaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



14 

 

CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

1.1 DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 

En la actualidad la gran mayoría de las personas cuentan por lo menos 

con una mascota en casa, y los consideran como un miembro más de la 

familia; pero no todos los humanos tenemos los mismos cuidados para con 

ellos. Existen aquellas personas que no les importa su bienestar, no les 

brindan los cuidados necesarios, los maltratan, los exponen al peligro, no los 

socorren al verlos agonizar, y entre otros actos más, a pensar que son seres 

vivos, de carne y hueso que sienten, que se emocionan y que piensan. 

 

Hoy en día los animales no son simples mascotas de los seres humanos, 

sino también nos brindan grandes ayudas ante los destrozos que provocan 

los fenómenos naturales, como es el caso de Frida el can que salvo varias 

vidas en México. Estos animales también son entrenados para ayudar a la 

policía en diversos países, y nuestro Perú no es ajeno; asimismo, cabe señalar 

que estas mascotas son instruidas para poder servir a aquellas personas que 

tienen alguna capacidad especial. 

 

En nuestro país, con el fin de salvaguardar y proteger a los animales 

considerados como mascotas y aquellos animales salvajes criados como 

mascotas se promulgó la Ley N° 30407, Ley de Protección y Bienestar Animal. 

 

En la región de Huánuco, mediante Resolución Ejecutiva Regional, se 

conformó el Comité de Protección y Bienestar Animal Regional, el mismo que 

contaba como presidente al Gerente de Recursos Naturales y Gestión 

Ambiental del Gobierno Regional de Huánuco, y como miembros se 

encontraban las 11 provincias de la región Huánuco, el Colegio de Médicos 

de Huánuco, el Colegio de Médicos Veterinarios de Huánuco, y la Asociación 

ADAA.  
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Dicho comité tenía como una de sus funciones a realizar un reporte 

semestral de todas las mejoras que debían incursionar y verificar que no 

existiese algún caso de maltrato animal, sin embargo, en la ejecución de la 

presente no se contó con información sobre el cumplimiento de tal función. 

 

La Provincia de Leoncio Prado, está conformado por muchos paisajes 

selváticos (bosques) dentro de los cuales existen pequeños ecosistemas que 

se conforman de las variedades de flora y fauna. Estas variedades de 

especies vegetal y animal, se han visto amenazados por la caza ilegal que 

viene en aumento, ello con el fin de lucrarse vendiendo estos animales como 

mascotas domésticas. Acto que no toma las medidas ni las precauciones a 

favor de estos animales salvajes. 

 

A pesar de estas capturas ilegales de animales silvestres para su crianza 

como mascotas domésticas, la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado no 

ha tomado acciones para la verificación de una buena crianza. 

 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

 

¿Estará siendo efectiva la aplicación de la Ley N° 30407 de 

Protección y Bienestar Animal por parte de la Municipalidad Provincial 

de Leoncio Prado de la ciudad de Tingo María, 2017-2018? 

 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS  

 

Fe1.  ¿Cuál es el nivel de efectividad que muestra la ley N° 30407 en 

la protección a los animales domésticos en la ciudad de Tingo 

María, 2017-2018? 

 

Fe2.  ¿Cuáles son los factores que hacen que la ley de Protección y 

Bienestar Animal no se esté aplicando de manera efectiva por 
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parte de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado de la 

ciudad de Tingo María, 2017-2018? 

 

Fe3.  ¿Cuál es el nivel de conocimiento que muestran los ciudadanos 

de la Ley N° 30407, Ley de Protección y Bienestar Animal en la 

ciudad de Tingo María, 2017-2018? 

 

1.3. OBJETIVOS 

 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

 

Determinar si está siendo efectiva la aplicación de la Ley N° 30407 

de Protección y Bienestar Animal por parte de la Municipalidad Provincial 

de Leoncio Prado de la ciudad de Tingo María, 2017-2018. 

 

1.3.2.  OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

Oe1. Identificar el nivel de efectividad que muestra la ley N° 30407 en 

la protección a los animales domésticos en la ciudad de Tingo 

María, 2017-2018. 

 

Oe2.  Determinar cuáles son los factores que hacen que la ley de 

Protección y Bienestar Animal no se esté aplicando de manera 

efectiva por parte de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado 

de la ciudad de Tingo María, 2017-2018. 

 

Oe3.  Identificar el nivel de conocimiento que muestran los ciudadanos 

de la Ley N° 30407, Ley de Protección y Bienestar Animal en la 

ciudad de Tingo María, 2017-2018.} 
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1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

 

La importancia de la presente tesis fue comprobar y verificar si la 

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado cumplió con su responsabilidad de 

garantizar y promover la aplicación de la Ley N° 30407 Ley de Protección y 

Bienestar Animal dentro de la ciudad de Tingo María en los años 2017 y 2018. 

 

Asimismo, existió la necesidad de identificar si la municipalidad 

Provincial de Leoncio Prado efectuó o no, la aplicación de la Ley N° 30407 

Ley de Protección y Bienestar Animal, asimismo si adopto las medidas 

correspondientes en lucha contra del maltrato de los animales, 

consecuentemente nos permitirá conocer de las carencias de la ley con 

relación a los diversos casos que se podrían estar efectuando en relación a 

los animales silvestres. De ahí la importancia y trascendencia del presente 

informe de investigación que se plantea.  

 

1.5. LIMITACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Al iniciar una investigación veraz, se presentaron ciertas limitaciones: 

 

La escaza bibliografía, debido a que la Ley N° 30407 entró en vigencia 

en enero de 2016 se carecía de diversidad de interpretaciones de juristas y 

doctrinarios.  

 

El acceso a la información, en la ciudad de Tingo María no existían 

informaciones bibliográficas en forma física suficiente, ya sea en las 

bibliotecas o en las librerías. La falta de profesionales expertos en la materia, 

se careció de profesionales especialistas en el tema a investigar. 

 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Desde ya la tesis fue viable debido a que se contó con los siguientes: 

 

Se tubo la disposición y responsabilidad de quien realizo el informe de 

investigación. Así mismo, existió el apoyo y orientación de los asesores y 

personal profesional  para la redacción de dicha tesis, asimismo contamos con 
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un espacio privado donde se llevó a cabo las investigaciones, y diversos 

materiales que se necesitaron para la redacción de la tesis.  

 

El trabajo de investigación fue autofinanciado debido a que no se contó 

con financiamiento de ninguna persona natural ni jurídica 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

 

No se encontró antecedentes con ninguna de nuestras variables de 

investigación. 

2.1.2. ANTECEDENTES  NACIONALES 

 

Valdivia Barrera (2016), en su tesis titulado “Ética animal: bienestar 

de los animales no humanos contra el especismo contemporáneo”, para 

optar el Título Profesional de Licenciado en Filosofía en la Facultad de 

Letras y Ciencias Humanas de la Universidad Nacional Mayor de San 

Marcos, cuyo objetivo fue identificar por qué los animales son vistos 

como “algo” y no “alguien” para, así, poder dar mejor entendimiento a la 

sociedad acerca de que estos animales también piensan y sientes. 

 

Llegando a las siguientes conclusiones que, tomamos en cuenta al 

utilitarismo de Jeremy Bentham como punto de partida de lo que se 

conoció como ética animal. La pregunta "¿Pueden sufrir?" trasciende la 

pregunta anterior "¿Pueden razonar?" o "¿Puedes hablar?". Con esto, 

los sistemas filosóficos de Descartes (animales como autómatas) y Kant 

(animales como medios) comenzaron a ser refutados y dieron paso a 

consideraciones de especie, asimismo el especismo (acuñado por 

Richard Ryder y popularizado por Peter Singer) toma una discriminación 

arbitraria, como el, el sexismo, racismo, el heterosexismo  o la xenofobia, 

donde los humanos somos superiores a las demás especies y, por tanto, 

se justifica la regla. Sin embargo, según Jesús Mosterín (2014), se ha 

centrado en un lenguaje común como un desprecio moral por las 

especies ajenas y una limitación de la consideración moral y la 

compasión por la propia especie (los humanos), finalmente mediante 
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encuestas recientes, se ha llegado a la conclusión de que la moralidad 

ya no es exclusiva de los humanos. Todo tipo de animales no solo tienen 

un comportamiento altruista, sino que también tienen la capacidad de 

empatía, reciprocidad, perdón, confianza, etc. Para Marc Bekoff y 

Jessica Pierce, toman a la moralidad como una estrategia socialmente 

adaptada que se ha desarrollado en muchas sociedades animales y 

humanas. 

 
 

Comentario: La tesis en análisis, tiene una alta significación e 

importancia debido a que ha buscado darles un valor ético a los 

animales; es decir como parte de la familia y no sea considerada solo 

como un objeto sin valor, más por el contrario ocupe un lugar en la 

sociedad. 

 
 

2.1.3. ANTECEDENTES  LOCALES 
 

 

No se encontró antecedentes con ninguna de nuestras variables de 

investigación. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

 

2.1.1. ANTECEDENTES DEL MALTRATO ANIMAL 

 

Weebly (s.f.) refiere que, en época antigua, cazar a los animales 

era una condición de necesidad para la protección humana y 

sobrevivencia. Pero como va avanzando el tiempo y sobre todo 

encontrar necesidades de evolución, es allí donde el hombe encontró la 

caza como algo diferente al de la supervivencia, lo que esto causaría  

realizar actos brutales de crueldad animal. 

 

Esto significa causar daño a los animales con fogatas y antorchas 

para obtener proteínas y grasas animales, practicado desde la Edad 

Media, se ha vuelto vital, comer carne y usar pieles para vestirse, 

buscando beneficios de supervivencia. Muchos recursos para la 

alimentación, comienza una nueva temporada de cosecha de frutas y 
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plantas. Entre el Neolítico y Paleolítico, a medida que el hielo 

desaparecía y los animales glaciales se extinguían, se formaron densos 

bosques, habitados por un gran número de nuevas especies.  

 

Lanzamiento de zorro fue un deporte popular en los siglos XVII y 

XVIII, practicado por miembros de la nobleza, que consistía en lanzar 

zorros y otro tipo de animales al aire. Se practica en parejas en un campo 

cerrado, separados unos 20 metros y 25 metros, cada uno sosteniendo 

un extremo de una honda o una sábana grande colocada en el suelo. 

Luego se soltaba a los animales, generalmente zorros, y cuando alguna 

pobre criatura los pasaba, los nobles tiraban de las sábanas o de los 

extremos de las ondas, catapultando a los animales lo más alto que 

podían. Gana el que tira más alto. 

 

Hostigamiento de osos que fue un deporte sangriento muy popular 

en Inglaterra desde el siglo XVI hasta el XIX. Tiene lugar en "Bear Park", 

un recinto circular rodeado de vallas altas, con espectadores sentados 

en asientos elevados presenciando una pelea entre un oso y varios 

perros. 

 

Había un palo en un extremo del campo, y el oso estaba 

encadenado alrededor del cuello o la pierna, al igual que varios sabuesos 

bien entrenados. Cuando los perros mueren o resultan gravemente 

heridos por la ira del oso cadena, son retirados y reemplazados por otros 

perros. 

 

2.2.2. CONCEPTO DE ANIMAL 

 

Editorial (2015) refiere que, un animal es un ser vivo caracterizado 

por la capacidad de moverse de un lugar a otro. 

 

Esto quiere decir que sus organismos también tienen la propiedad 

de necesitar de otros para alimentarse, a diferencia de los vegetales y 

cierto tipo de bacterias que producen sustancias que les sirven como 
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nutrientes. Necesitan mucho oxígeno para sobrevivir (algunas bacterias 

no lo necesitan, e incluso es perjudicial para ellas). Los animales llegaron 

relativamente tarde en el desarrollo de la vida en la Tierra, antes que las 

bacterias y las plantas. 

 

Los animales son organismos muy complejos. Esto es evidente en 

el conjunto de sistemas de los que forman parte, como son el sistema 

circulatorio, el sistema nervioso, el sistema respiratorio, el sistema 

digestivo, etc. Desde un punto de vista celular, están formados por un 

gran número de células con un núcleo, núcleo donde reside el código 

genético único de cada especie. Como ya se ha dicho, necesitan de otros 

organismos para alimentarse, pueden ser herbívoros o carnívoros. 

 

2.2.3. ACCIONES HUMANAS FRENTE AL ANIMAL 

 

Ama y respeta a los animales y sus hábitats, porque al igual que tú, 

ellos también  tienen derecho a vivir en paz  y que se les proporcione lo 

necesario para sobrevivir.No se permite la crueldad con los animales, no 

extraer animales de la selva para venderlos como mascotas.Aprenda 

más sobre los animales (fauna) y las plantas (flora) en su comunidad, su 

región y su país, y comparta conocimientos sobre el respeto a los 

animales con sus amigos y familiares. (Programa trinacional, 2013, p. 8). 

 

2.2.4. EL BIENESTAR ANIMAL  

 

Broom (1986) El bienestar de los animales incluyen muchos 

factores como el estado emocional,  salud física y tambien el 

comportamiento de los animales. Naturaleza "multidimensional". La OIE 

nos menciona que los animales estan de buena manera cuando estos 

estan comodos, bien alimentado, los animales expresan un 

comportamiento innato y está libre de miedo, dolor o sufrimiento". (págs. 

524-526). 
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Esto significa que un animal puede encontrarse en tres situaciones 

diferentes. Supongamos que el entorno es difícil para el animal y que a 

este se le dificulte afrontar sus dificultades que pueda encuentra. Se 

puede decir  que el animal muera o sufra mucho. El efecto de los factores 

dependen en parte de las condiciones ambientales de la enfermedad, el 

facfor ambiente no doficulta al animal, por lo que eventualmente puede 

adaptarse a él, incluso si la adaptación es difícil para él, y el proceso de 

adaptación en sí tiene un costo para el animal . (manteca de cerdo y sala 

(Manteca & Salas, 2015, p. 2) 

 

Este costo es el resultado de las respuestas al estrés y sobre 

consecuencias de forma negativa de los cambios de comportamiento 

que exhiben los animales cuando intentan adaptarse a situaciones 

difíciles. Finalmente, una tercera situación que los animales 

teóricamente pueden encontrar es que consideremos que el medio 

ambiente es bueno como para que la adaptación a él no sea complicada 

o necesite algún precio biológico. En este aspecto la tranquilidad de los 

animales será positivo. 

 

2.2.5. CONCEPTO DE MALTRATO ANIMAL 

 

La crueldad animal significa un comportamiento que causa dolor o 

daño a los animales, por lo que hay varios conceptos que solo 

consideran los sufrimientos causados por la crueldad hacia el animal, 

asimismo hay personas que incluyen al sufrimiento causado por otras 

causas como es la producción de carne, la recolección de pieles, la 

experimentación científica de animales y al huevo como industria. 

 

Esto significa que la crueldad animal es un tema muy importante en 

el aspecto moral. La crueldad animal es parte de la psicopática, 

asimismo la enuresis y la piromanía. Una gran proporción de psicópatas 

encuentran estos rasgos en sus animales de infancia. Rights intenta 
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ayudar a reducir el número de animales. siendo tratado con crueldad. 

(Medina, 2009, p. 1) 

Grandes cantidades de animales fueron mutilados, 

emborrachados, electrocutados, y quemados. En cierto aspecto se 

argumenta que los sacrificios lo realizan por la ciencia, pero no es cierto 

ya que la mayoría ocurren en entornos militares, cosméticos y 

universitarios, e incluso en laboratorios farmacéuticos, donde las 

pruebas con animales causan muchos daños. 

 

2.2.6. TIPOS DE CRUELDAD HACIA LOS ANIMALES 
 

Abandonarlos, mantenerlos en instalaciones inadecuadas desde el 

punto de vista higiénico, donarlos como premios, reclamos publicitarios, 

y no proporcionarles los alimentos que necesitan para su normal 

desarrollo, por otro lado venderlos a Clínicas o Laboratorios, sin cumplir 

con las salvaguardias previstas en la normativa vigente, 

suministrándoles también alimentos que contengan sustancias 

susceptibles de causar sufrimientos o daños innecesarios, así como 

vendiéndolos a personas menores de 14 años y personas con 

discapacidad sin la autorización de sus padres o tutores, y para la venta 

ambulante. (Medina, 2009, p. 2). 

 

2.2.7. MALTRATO ANIMAL Y SOCIEDAD 

 

Santiago (2013) señala que las maneras de crueldad animal se 

pueden dar: directa, ya que es deliberada y se manifiesta a través de 

actos agresivos y violentos como la tortura, la mutilación que en casos 

extremos puede resultar en el fenecimiento del animal, e indirectamente 

por motivos negligentes de Enfermería básica, como proporcionando 

comida, refugio y atención veterinaria adecuada, no es raro que sean 

abandonados. 

 

Hay muchas formas de crueldad con los animales, y la línea entre 

la legalidad y la moralidad puede ser muy fina en ocasiones. 
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Esto significa que algunas personas que defienden a los animales 

ven a la crueldad de  ciertas formas como animales de laboratorio y 

experimentación, el uso de animales en fiestas populares, la caza o 

ciertos mecanismos para que los humanos sacrifiquen animales para la 

alimentación. 

 

Estamos dentro de una cultura donde la violencia se muestra 

abiertamente en los medios públicos como en las películas, la televisión 

e incluso los juegos para menores. 

 

Al final, esta habituación agresiva puede tener un efecto 

"permisivo" en la persona que la experimenta. Pero este comportamiento 

agresivo no se limita a los animales, la crueldad hacia los animales es a 

la vez causa y consecuencia de la violencia social. 

 

La crueldad animal es tolerada por las personas que miran 

animales en frecuencia que son violentados por lo que se minimiza su 

causalidad y parece ignorarse, pero parece estar estrechamente 

relacionada con otros tipos de crueldad. 

 

2.2.8. LEGISLACIONES DE OTROS PAÍSES A FAVOR DE LOS 

ANIMALES 

La idea de que la corriente de pensamiento y movimiento que 

afirma la naturaleza de los animales como sujeto de derecho se 

denomine derechos de los animales es novedosa en tanto esta categoría 

pertenece únicamente a las personas naturales y jurídicas, es decir, 

como seres humanos. 

A partir del siglo XVII comenzaron a aparecer las primeras normas 

para proteger al animal. En Irlanda, en momentos como estos, está 

prohibida la crueldad con las ovejas despojándolas de la lana, y ya no se 

permiten los carros atados a los animales como a los caballos, por lo que 
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estas normas se dieron en otros países también para proteger a los mas 

vulnerados como los animales. 

De esta forma, puede considerarse el inicio del de los derechos del 

animal, que proponía formas de limitar el sufrimiento de los animales Ley 

N° 30407- Ley de Protección y Bienestar Animal. 

 

2.2.9. DESACIERTOS DE LA LEY N° 30407- LEY DE PROTECCIÓN 

Y BIENESTAR ANIMAL 

Esta Ley no se aplica a las corridas de toros, y otros espectáculos 

que las autoridades considere de carácter cultural. Las razones legales 

de esta exclusión se refieren a la Corte Constitucional dictada en 2011. 

Establece que, en el caso de las corridas de toros, no se califican como 

actos de violencia, crueldad, brutalidad o barbarie, aunque conlleven 

dolor y sacrificio, sino por manifestación artística. 

Vega y Watanabe (2016)  menciona que, la misma lógica se aplica 

a las corridas de toros y peleas de gallos, ya que se clasifican como 

espectáculos culturales. Se sabe que, con su creación, la Ley N° 27265 

– Ley de Protección de Animales Domésticos y Animales Silvestres en 

Cautiverio como el artículo 450-A del Código Penal A su vez, se reforma 

el artículo 36 del Código Penal para incorporar las disposiciones del 

artículo 13, según a la sentencia, La inhabilitación produce la 

incapacidad permanente o temporal para poseer animales. 

 

Asociación de Protección Animal, (2015) refiere que, en la ciudad 

de Tingo María se conocen muchos casos de maltratos animales en el 

aspecto de la falta de responsabilidades que tienen los propietarios de 

estos; en sus alrededores, en los parques, en la plaza y por las calles de 

la ciudad se encuentran animales en abandono, con una evidente falta 

de alimentación e higiene. Por otra parte, hay propietarios de animales 

que los exponen a las peleas. 
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En los casos mencionados aún no se hace nada para sancionarlos 

haciendo cumplir con la Ley de Bienestar y Protección Animal. Y si 

hablamos de los animales silvestres, con un seguimiento se puede 

descubrir que existen varios animales salvajes en cautiverio y 

emigrantes condiciones, además, se suma la caza ilegal de animales 

silvestres en peligro de extinción, que son vendidos luego en el mismo 

mercado de Tingo María a vista y paciencia de todos los ciudadanos, 

haciendo caso omiso por cumplir con la ley que los protege. 

 

2.2.10. ACIERTOS DE LA LEY N° 30407 

 

Vega y Watanabe (2016)  menciona que, Esta ley es el resultado 

de una serie de proyectos de ley relacionados con el bienestar y la 

conservación de los animales que han atraído la atención de diferentes 

grupos, asociaciones relacionadas con la protección de los animales, 

etc. sus voces y peticiones han sido aprobadas por varios diputados a lo 

largo de los años para aprobar proyectos de ley.  

 

Esta ley es una recopilación de todos los proyectos, propuestas y 

demás ejemplares a fin de poder combatir con personas que cometen 

comportamiento de crueldad y dolor contra los animales, o que 

abandonan a estos. Las autoras del comentario del párrafo anterior, 

presentan las leyes que fueron fuentes de esta Ley de la siguiente 

manera. 

 

Asimismo, el artículo 206 de la “Ley Penal” menciona que: “Quien 

maltrate o abandone animales domésticos o silvestres, será reprimido 

con pena privativa de libertad no mayor de tres años. De cien a ciento 

ochenta. 

 

Vega y Watanabe (2016)  refiere que, a consecuencia de estos 

comportamientos de abandono o crueldad, muera el ganado o los 

animales salvajes, de ciento cincuenta a trescientos sesenta días de 
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prisión no menor de tres años ni mayor de cinco años - multa e 

inhabilitación Artículo 36 Inciso 13. 

 

La Ley N° 30407 cumle con varias funciones como el de brindar 

protección a los animales, asimismo dispone varias obligaciones legales 

a propietarios.  

 

Franciskovic (2016) refiere que, se debe asegurar un hábitat 

adecuado con un mínimo de condiciones sanitarias, una alimentación 

adecuada y adecuada que satisfaga las necesidades biológicas de la 

especie, protegerse del dolor, sufrimiento y lesiones, contar con atención 

médica veterinaria y abstenerse de conductas que atenten contra el 

bienestar. de animales como son abandonados en la vía pública etc. Los 

propietarios que violen sus deberes bajo la Ley N° 30407 estarán sujetos 

a sanciones administrativas por parte de los gobiernos regionales y 

locales.  

 

Finalmente, se trata de multas que van de 1 a 50 UIT, clausura 

parcial o total de los centros que realizan estos actos prohibidos, 

experimentos que no se ajusten a la ley o suspensión de investigaciones, 

etc. Cabe mencionar que el código enfatiza que cualquier persona que 

sea testigo puede denunciarlos ante la autoridad local, el Ministerio 

Público o la PNP. 

 

La norma busca una buena calidad de vida  para los animales, 

basada en la conservación de la especie, la adaptación al medio 

proporcionado por el ser humano, el respeto a su hábitat natural, que les 

permita desarrollar, tener un actuar natural y un estado de salud física 

integral. Los aspectos sensibles se refieren principalmente al dolor y al 

miedo. 
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2.2.11. BASES LEGALES VINCULADAS A LA LEY N° 30407 

 

Ley N° 2792- Ley Orgánica de Municipalidades, los artículos vinculantes 

son los siguientes: 

a) Artículo I. Gobierno Locales: “Las provincias y los municipios son 

organismos gubernamentales para el desarrollo local, tienen  plena 

capacidad para el ejercicio de sus funciones y personería jurídica de 

derecho público. 

 

b) Artículo II. Autonomía: Los gobiernos locales gozan de económica, 

autonomía política y administrativa dentro de su competencia. La 

autonomía establecida para los municipios por la Constitución 

Política del Perú consiste en ejercer los poderes de gobierno, 

administración y acción ejecutiva, con sujeción al ordenamiento 

jurídico. 

 

c) Artículo X. Promoción del desarrollo integral: “El gobierno local 

promueve el desarrollo holístico para el crecimiento económico, la 

justicia social y la sostenibilidad ambiental. (…)”. 

 

d) Artículo 3° Jurisdicción y regímenes especiales: “Los entes 

municipales se dividen en las siguientes categorías según su 

jurisdicción y regímenes específicos. Dependiendo de su 

jurisdicción. Municipios provinciales, en el territorio de sus 

respectivas provincias y áreas cerradas. (…)” 

 

e) Artículo 4°. Los Órganos de los Gobiernos Locales:“Las provincias y 

los municipios son agencias del gobierno local. La estructura 

orgánica del municipio está compuesta por el ayuntamiento y la 

alcaldía.”.  

 

f) Artículo 5°. Concejo Municipal: “De acuerdo con la Ley de Elecciones 

Municipales, los consejos municipales, provinciales y distritales 
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están integrados por un número de miembros determinado por el 

alcalde y el jurado electoral nacional”. 

 

g) Artículo 6° la alcaldía: La Oficina del alcalde es el brazo ejecutivo del 

gobierno local. El alcalde es el representante legal del gobierno 

municipal y la máxima autoridad administrativa.” 
 

2.2.12. TÍTULO V LAS COMPETENCIAS Y FUNCIONES 

ESPECÍFICAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES 

 

Ley N° 29763- Ley Forestal y de Fauna Silvestre. Los artículos 

vinculantes con la Ley N° 30407, son los siguientes: 

 

a) Artículo 92°. Centros de cría en cautividad de fauna silvestre: “Los 

centros de cría en cautiverio de vida silvestre son instalaciones de 

propiedad privada o pública diseñadas para criar ejemplares de 

animales salvajes fuera de su hábitat natural en un ambiente de 

condiciones apropiadas para el bienestar animal y controladas, de 

divulgación cultural, educativos, de conservación, de rescate, de 

comerciales o rehabilitación.” 

 

b) Artículo 99°. Tenencia de fauna silvestre por personas naturales: “La 

posesión por personas naturales de ejemplares de especies de 

animales silvestres se sujeta a lo dispuesto en el Reglamento. Estos 

solo pueden provenir de granjas o áreas de manejo autorizadas y 

deben estar debidamente señalizados y registrados en el Servicio 

Forestal y de Fauna Silvestre local y los propietarios 

correspondientes que son legalmente responsables del bienestar de 

dichos ejemplares.”. 

 

c) Artículo 51°. - Centros de cría en cautividad: “Son centros de cría en 

cautividad los zoocriaderos, zoológicos, centros de conservación y 

centros de rescate (…)”. 
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d) Artículo 73° manejo de fauna silvestre en semicautiverio: “El manejo 

de la vida silvestre semicautiva incluye la reproducción de la vida 

silvestre nativa dentro de espacios confinados por barreras físicas 

artificiales o naturales. Se puede realizar en áreas de manejo y 

centros de cría en cautividad siempre que así se especifique en el 

plan de manejo aprobado.”. 

 

e) Ordenanza Municipal N°036-2016: Aprobado por el Consejo 

Municipal Provincial de Leoncio Prado en Sesión Ordinaria el día 29 

de diciembre de 2016, emitiéndose resolutivamente el 30 de 

diciembre de 2016, con el título de “Ordenanza que regula la 

tenencia, protección y control de animales de compañía de la 

provincia de Leoncio Prado, departamento de Huánuco” 

 

Consta de dieciocho (18) títulos, cuarenta y nueve (49) artículos. 

seis (6) disposiciones transitorias y complementarias, tres (3) 

disposiciones finales y anexos.  

 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

 

– Aplicación de la Ley: Es la efectividad del cumplimiento de las leyes por 

la sociedad dentro de su jurisdicción correspondiente. estas leyes han 

sido creadas con un propósito por las debidas autoridades para todo un 

país, o un departamento, o una región, las cuales deben ser cumplidas 

por cada uno de los ciudadanos que habitan en ellas. 

 

– Bienestar animal Es un conjunto de elementos realizados para una 

correcta calidad de vida a favor de los animales. 

 

– Fiscalizar Es la acción de verificar la existencia de una falta de manera 

coordinada y considerando hechos y legislaciones. 
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– Inspección inopinada Consiste en la visita que se realiza de manera 

imprevista con la finalidad de comprobar la veracidad de los hechos 

denunciados. 

– Maltrato animal Se divide en dos: el maltrato animal directo que consiste 

en la falta de atención al animal que devienen de la irresponsabilidad de 

su propietario. el maltrato indirecto viene a ser las acciones crueles, 

psicópatas, torturas que ciertas personas realizan en contra de los 

animales. 

 

– Protección animal Consiste en un conjunto de mecanismos 

sistematizados que se encargan de garantizar el respeto de los derechos 

de los animales domésticos, sensibles, silvestres, vertebrados, en 

conclusión, animales sensibles como lo señala la ley N° 30407. 

 

2.4. HIPÓTESIS 

 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL  

 

Es deficiente la aplicación de la Ley N° 30407, Ley de Protección 

y Bienestar Animal por parte de la Municipalidad Provincial de Leoncio 

Prado de la ciudad de Tingo María, 2017-2018. 

 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

 

He1:  Es bajo el nivel de efectividad que muestra la ley N° 30407 en la 

protección a los animales domésticos en la ciudad de Tingo 

María, 2017-2018. 

 

He2:  Existen factores sociales y jurídicos que hacen que la ley de 

Protección y Bienestar Animal no se esté aplicando de manera 

efectiva por parte de la Municipalidad Provincial de Leoncio 

Prado de la ciudad de Tingo María, 2017-2018. 
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He3:  El nivel de conocimiento que muestran los ciudadanos de la Ley 

N° 30407, Ley de Protección y Bienestar Animal es medio; 

debido a que la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado no 

tienen una política de trabajo de difundir la Ley antes indicada.  

 

2.5. VARIABLES 

 

2.5.1 VARIABLE INDEPENDIENTE 

 La aplicación de Ley N° 30407  

2.5.2.  VARIABLE DEPENDIENTE  

Protección y Bienestar Animal. 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

 

Tabla 1 

 

Operacionalización de las variables

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES ITEMS 

 

 

 

Variable 

independien

te 

Aplicación de 

la Ley N° 

30407 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variable 

dependiente  

 

 

 

 

 

Efectividad  

de la Ley 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La protección 

animal  

 

 

 

 

 

 

 

– Ordenanza 

municipal 

– Otra Ley en 

favor de la 

protección de 

animales 

– Proyectos o 

planes de 

protección 

animal  

– Logística 

suficiente 

– Brindar un 

ambiente 

adecuado. 

– Coordinación 

inter sectorial 

– Capacidades 

profesionales 

 

– Brindar 

Alimentación. 

– Brindar 

Protección del 

dolor. 

– Brindar 

Atención 

Médico- 

Veterinario. 

– Establecer las 

medidas 

necesarias 

para la 

La municipalidad a emitido 

ordenanza municipal en favor 

de los animales 

La municipalidad a emitido 

otras normas para proteger a 

los animales ¿Cuáles?  

La municipalidad a elaborado 

proyectos y panes en favor de 

los animales  

¿Ud. cuenta con algún animal 

o mascota en casa? 

¿Ud. brinda a su mascota los 

cuidados necesarios para su 

correcta crianza? 

¿Ud. conoce sobre casos de 

maltrato animal? 

¿De qué tipo de maltrato se 

estaría Ud. refiriendo? 

¿Ud. conoce algún caso sobre 

caza ilegal, o venta de 

animales silvestres? 

¿Ud. está enterado que el 

maltrato hacia las mascotas, 

la caza ilegal, y entre otros 

actos contra los animales son 

sancionados? 

¿Ud. conoce sobre la 

existencia de la Ley N° 30407, 

la cual brinda Protección y 

Bienestar a los animales? 

¿Ud. conoce si la 

Municipalidad de Leoncio 

Prado desde el 2016 y hasta 

la fecha haya realizado alguna 
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Protección y 

Bienestar 

Animal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El bienestar 

animal  

 

protección y 

bienestar de los 

animales. 

– Atender e 

intervenir a 

través de sus 

gobiernos 

locales, 

Ministerio 

Público y la 

Policía 

Nacional del 

Perú ante las 

infracciones de 

la presente Ley. 

actividad a favor del bienestar 

de los animales? 

¿Ud. conoce de alguna 

ordenanza que haya dictado 

la Municipalidad Provincial de 

Leoncio Prado en contra del 

maltrato animal, o a favor del 

bienestar animal? 

¿Ud. conoce de alguna 

ordenanza que haya dictado 

la Municipalidad Provincial de 

Leoncio Prado en contra de la 

caza ilegal, contrabando de 

animales salvajes y en 

extinción? 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

 

En cuanto al marco metodológico tenemos a Zelayaran (2010) 

mencionando que consiste en redactar un diseño de investigación que se 

aplicará para identificar estudios que respondan a la pregunta “con qué” se 

investigará Aquí podemos encontrar los tipos de investigación, que 

básicamente se dividen en dos subcategorías: tipo de aplicación y tipo 

documental, la diferencia es que la primera interactúa directamente con la 

realidad a través de la aplicación de instrumentos de campo, mientras que la 

segunda es una investigación limitada sobre el tema. Tener una base 

documental o bibliográfica. 

 

En relación a lo mencionado, la presente investigación fue de tipo básica, 

pues esta investigación se realizó para poder resolver interrogantes y de esta 

manera cambiar la realidad en la cual se encuentra el problema planteado.  

 

3.1.1. ENFOQUE 

 

El enfoque de investigación puede ser cuantitativos o cualitativos; 

el primero se da cuando la investigación se realiza de forma cuantitativa, 

asignando valores numéricos a cada variable; el segundo, se realiza 

cuando las variables son cualitativas y medidas en una escala (Sánchez, 

2020, p. 14 – 15).  

 

En relación a ello, nuestro estudio respondió a un enfoque, enfoque 

mixto, es decir, cuantitativo y cualitativo, esto a razón de que asignamos 

valores numéricos a los datos recolectados mediante la aplicación de 

nuestros instrumentos, y a la vez interpretamos los resultados a la luz 

del marco teórico. 
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3.1.2 ALCANCE O NIVEL 

 

El nivel de la presente investigación fue Descriptivo – Explicativo; 

descriptivo, en el sentido de que nos centramos en determinar si está 

siendo efectiva la aplicación de la Ley N° 30407 de Protección y 

Bienestar Animal por parte de la Municipalidad Provincial de Leoncio 

Prado de la ciudad de Tingo María. 

 

3.1.3. DISEÑO 

 

El diseño empleado fue el diseño No experimental descriptivo 

transversal simple, cuyo diseño es el siguiente: (Fuente: Hernández 

Sampieri, R. 2010).  

 

 

 

Donde: 

O = Observación 

M = Muestra. 

 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA  

 

3.2.1. POBLACIÓN 

 

 Espejo (2020) se refieren a la población como el número total de 

elementos que se desea investigar, específicamente a quienes se les 

aplicará la herramienta de recolección de datos, este grupo puede estar 

formado por personas, animales o cosas. Un dato importante es saber si 

la población es conocida o no, ya que de ello depende el muestreo 

probabilístico o no probabilístico.  

O                                       M 
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En la presente tesis la población estuvo constituida por todos los 

casos sobre maltrato animal registradas en la Municipalidad Provincial 

de Leoncio Prado en un total 12 casos (según registro de la 

municipalidad) y por los ciudadanos que tienen macotas de la ciudad de 

Tingo María, en un total de 670 (según registro de personas con 

mascotas).  

 

Tabla 2 
 

Composición de la población 

 

Unidades de 

estudio 
Población Cantidad 

Sujetos de 

estudios 

Ciudadanos que animales de la ciudad de Tingo María, 

(según registro de personas con mascotas). 
670 

Objetos de 

estudio 

Casos sobre maltrato animal registradas en la 

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. 
12 

Total, de unidades de análisis 682 

 

3.2.2. MUESTRA 

 

 Para establecer la composición de la muestra se utilizó el muestreo 

de No probabilístico, por lo tanto, estuvo a criterio de la investigadora y 

constituyeron 10 casos registrados por maltrato animal registrados ante 

la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado y como sujetos de estudio 

los constituyeron 70 ciudadanos establecidos al azar de los que 

contaban y eran dueños de mascotas todos residentes en la ciudad de 

Tingo María en el año 2020.  
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Tabla 3 

 

Composición de la muestra 

 

Unidades de 

estudio 
Población Cantidad 

Sujetos de 

estudios 

Ciudadanos que son dueños de mascotas, residentes 

en la ciudad de Tingo María en el año 2020 
70 

Objetos de 

estudio 

Casos registrados por maltrato animal registradas en la 

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. 
10 

Total, de unidades de análisis 82 

 
 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

Tabla 4 

 

Tabla que muestra las técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

  

3.4 TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

 

Para el procesamiento de los datos recopilados, comenzamos 

recopilando los datos resultantes y luego graficando o tabulando los datos 

para su análisis. 

 

El siguiente paso es comprender los datos de compromiso y las 

respuestas de los encuestados. Una vez obtenida esta información, el proceso 

continúa con la organización de los datos. 

Técnicas Instrumentos Utilidad 

Fichaje 
Fichas bibliográficas, 

de resumen, etc. 

Para formular y consignar información para le 

marco Teórico y Bibliografía 

Análisis 

documental 

Ficha de análisis de 

registro de casos 

Para registrar y analizar los registros de casos 

sobre maltrato animal que obran en la 

Municipalidad de Leoncio Prado 

Encuesta  Ficha de encuesta 

Recolección de datos de los Ciudadanos que 

son dueños de mascotas en la ciudad de Tingo 

María. 
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Ordenamos información para saber en qué medida las encuestas y 

formularios de análisis cumplen con los objetivos planteados. 

 

Luego procedimos a verificar si el proveedor de información 

(denunciado) respondió de buena fe. Una forma de detectar este tipo de 

errores es encontrar patrones en sus respuestas o detectar respuestas 

inconsistentes. Descartamos datos o información irrelevante. 

 

Para el análisis de la encuesta y matrices de análisis se procedió cuadro 

por cuadro para identificar un único propósito y justificar nuestras hipótesis. 

 

La última parte, hemos utilizado las hojas de cálculo. (Excel, versión 

2010).  
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

 

4.1.  RELATO Y DESCRIPCIÓN DE LA REALIDAD OBSERVADA 

 

 Al realizar la presente investigación se comprobó que la mayoría de los 

ciudadanos de Tingo María crían un animal de compañía entre gatos y perros 

como mascotas y algunos otros animales entre especies de granja y 

silvestres.  

 

A raíz de los datos obtenidos se puede conocer que la mayor parte de 

estas personas con mascotas desconocen que existen una ley que protege a 

estos seres indefensos, como también ignorar la correcta forma de crianza, 

cometiendo abusos contra estos, como el abandono en las vías públicas o la 

crianza en jaulas o lugares inadecuados para estas mascotas.  

 

Además, se puede observar que la Municipalidad Provincial de Leoncio 

Prado no cuenta con el personal idóneo para certificar el grado de maltrato 

que sufren los animales ante las quejas presentadas, razón por la cual tal 

solicitud no se deriva a las dependencias policiales en calidad de denuncia, 

tampoco existe interés en sensibilizar a los ciudadanos de esta ciudad sobre 

los derechos de las mascotas y responsabilidades de los propietarios.  

 

Sin embargo, la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado como otras 

municipalidades locales a nivel nacional son el órgano rector encargado de 

sensibilizar y aplicar la Ley N°30407. 

 

Por tal razón, para poder obtener los casos registrados en la 

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado se tuvo que constituir en sus 

instalaciones, descubriendo que la Oficina de Ambiental se encontraba a 

cargo, donde mediante solicitud escrita obtuve accesos a los casos 

registrados.  
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Tal información ayudó a comprobar si la municipalidad local está 

cumpliendo con lo establecido en la ley N°30407, a su vez se comprueba la 

preparación del personal del área a cargo como el procedimiento que realizan 

ante las quejas o denuncias que se interponen ante esta entidad pública. 

 

Por otra parte, las encuestas se aplicaron a los ciudadanos tingaleses 

mediante la ayuda de la tecnología. 

 

De las cuales se obtuvieron resultados favorables a la investigación, 

como qué tan informados están sobre los derechos que tienen las mascotas 

y las responsabilidades que deben de tener los propietarios para con estos, si 

conocen o no la Ley N° 303407, qué medidas tomo la municipalidad para 

sensibilizar la mencionada ley ante la población en general entre otras 

interrogantes. 
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4.2. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

 

4.2.1. RESULTADO DE LOS CASOS SOBRE MALTRATO ANIMAL 

REGISTRADOS EN LA MUNICIPALIDAD DE LEONCIO PRADO 

 

Tabla 5 

 

Matriz de análisis de casos 

 

Nº 
Nº de 
registro 
de caso 

1. Motivo de 
la 
supervisión 
o queja 

2. 
Procedimiento 
seguido por la 
MPLP 

3. Medida 
adoptada por la 
MPLP 

4. Estado 
actual del 
caso 

1.  
011-
2017 

Denuncia 
presentada 
por Sr. 
Gustavo A. 
Muñoz Luna 
por ataque 
canino. 

Fiscalizar los 
aspectos 
correspondientes 
a la tenencia, 
protección y 
protección 
animal de 
compañía. 

Recomendación 
sobre la tenencia 
responsable de 
animales de 
compañía, 
sensibilización 
sobre la 
Ordenanza 
Municipal N°036-
2016-MPLP. 

Concluido 
tras 
verificación 
y 
advertencia. 

2.  
024-
2017 

Denuncia de 
ataque de 
can raza 
pitbull. 

Fiscalizar los 
aspectos 
correspondientes 
a la tenencia, 
protección y 
protección 
animal de 
compañía. 

Recomendación 
sobre la tenencia 
responsable de 
animales de 
compañía, 
sensibilización 
sobre la 
Ordenanza 
Municipal N°036-
2016-MPLP. 

Concluido 
con 
imposición 
de papeleta 
preventiva. 

3.  
025-
2017 

Denuncia 
mediante las 
redes 
sociales 
sobre 
estado de 
salud de 
can. 

Inspección 
inopinada para 
fiscalizar los 
aspectos 
correspondientes 
al maltrato 
animal. 

Recomendación 
sobre la tenencia 
responsable de 
animales de 
compañía 

Archivo por 
conclusión 
de buenas 
condiciones 
de salud. 

4.  
075-
2017 

Denuncia 
contra Sr. 
Jesús Dala 
Vásquez 
Suarez por 
crianza de 
can 
peligroso. 

Inspección de 
oficio de canes 
peligrosos en 
cumplimiento y 
sensibilización 
de la Ordenanza 
Municipal N°036-
2016-MPLP. 

Imposición de 
papeleta 
preventiva para 
una correcta 
crianza del can de 
raza pitbull. 

Concluido 
con 
imposición 
de papeleta 
preventiva. 

5.  
004-
2018 

Denuncia 
presentada 
por el Sr. 
Wilfredo 
Crispín 
Guillen por 

Inspección 
inopinada para 
verificar la 
tenencia 
responsable del 
can. 

Sensibilización 
sobre la 
Ordenanza 
Municipal N°036-
2016-MPLP e 
imposición de 

Concluido 
dando 20 
días de 
plazo para 
el traslado 
del can a 
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ataque de 
can contra 
su esposa. 

papeleta 
preventiva para el 
traslado a un lugar 
adecuando para 
la crianza del can. 

uno lugar 
donde 
reúna las 
condiciones 
adecuadas 
para su 
crianza. 

6.  
008-
2018 

Denuncia 
presentada 
por el Sr. 
Felipe Tairo 
Laupa sobre 
mal estado 
de salud de 
can. 

Inspección 
inopinada para 
supervisar el 
cumplimiento de 
las legislaciones 
y fiscalizar los 
aspectos 
correspondientes 
al maltrato 
animal. 

Recomendación 
sobre la tenencia 
responsable de 
animales de 
compañía, 
sensibilización 
sobre la 
Ordenanza 
Municipal N°036-
2016-MPLP. 

Concluido 
tras 
papeleta de 
seguimiento 
para la 
mejora del 
can. 

7.  
061-
2018 

Denuncia 
mediante las 
redes 
sociales 
sobre el mal 
estado de 
salud de 
can. 

Fiscalizar los 
aspectos 
correspondientes 
al maltrato 
animal. 

Recomendación 
sobre la tenencia 
responsable de 
animales de 
compañía, 
sensibilización 
sobre la 
Ordenanza 
Municipal N°036-
2016-MPLP. 

Archivo por 
conclusión 
de buenas 
condiciones 
de salud. 

8.  
134-
2018 

Solicitud de 
inspección 
por can 
suelto en vía 
pública 
presentada 
por Sra. 
Carmen 
Sánchez 
Claudio. 

Inspección de 
tenencia 
responsable de 
animal de 
compañía, 
fiscalizar los 
aspectos 
correspondientes 
al maltrato 
animal. 

Recomendación 
sobre la tenencia 
responsable de 
animales de 
compañía, 
sensibilización 
sobre la 
Ordenanza 
Municipal N°036-
2016-MPLP. 

Sanción con 
multa por 
tener a su 
can en vía 
pública 
exponiendo 
a daños a 
los 
transeúntes. 

9.  
006-
2020 

Denuncia de 
vecinos por 
maltrato de 
canes 
realizados 
por el Sr. 
Samuel 
Pizarro 
Mendoza. 

Inspección 
inopinada para 
fiscalizar los 
aspectos 
correspondientes 
al maltrato 
animal. 

Recomendación 
sobre la tenencia 
responsable de 
animales de 
compañía. 

Concluido 
por 
encontrar 
en buen 
estado de 
salud a los 7 
canes. 

10.  
012-
2020 

Solicitud de 
verificación 
de tenencia 
de 2 canes 
por parte del 
Sr. Tadeo 
Ruiz. 

Inspección 
inopinada para 
asegurar el 
cumplimiento de 
las legislaciones 
de tenencia y 
protección 
animal. 

Recomendación 
sobre la tenencia 
responsable de 
animales de 
compañía, 
sensibilización 
sobre la 
Ordenanza 
Municipal N°036-
2016-MPLP. 

Concluido 
por 
encontrarse 
los canes en 
buen estado 
de salud y 
en un 
ambiente 
adecuado. 
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Aspectos generales de la tabla 4 

 

Para la elaboración de la ficha de análisis de casos registrados en la 

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, fue necesario constituirse a sus 

instalaciones, específicamente a la Oficina de Ambiental, donde me presente 

como egresada de la Universidad de Huánuco, expusimos de manera breve 

el trabajo de investigación y la necesidad de obtener información sobre las 

quejas o denuncias que se interpusieron en dicha entidad para poder efectuar 

nuestra investigación; de tal forma que el personal correspondiente me 

atendió con toda la amabilidad, explicándose que estaba dispuesta a 

colaborar pero que era necesario presentar una solicitud formalmente para 

dicho acceso a los registros. 

 

Tras las formalidades correspondientes y luego de una espera por varios 

días, se obtuvieron algunos registros de los años 2017 y 2018, y uno del 2020; 

así como también el personal explico ciertos aspectos como que las quejas 

mayormente eran por redes sociales, razón por la cual no existían 

expedientes, y que no contaban con el personal con los conocimientos 

veterinarios ni normativos a favor de los animales. 

 

Análisis respecto al punto 1: Motivo de la supervisión o queja 

 

Consta de los datos recogidos de las denuncias y solicitudes que 

realizan los ciudadanos sobre maltrato animal o algunos daños que se tiene 

en la vía pública por lo que precisaremos el motivo de la supervisión o queja 

es así que de los 10 casos que se suscitan en el año 2017- 2020, en la 

Municipalidad de Leoncio Prado en la que se obtuvieron que 8 fueron 

denuncias y dos solicitudes de las cuales 3 fueron por denuncia de ataque 

Canino, 1 denuncia por crianza de can peligroso, 3 denuncias por estado de 

salud del Can, 1 denuncia de vecinos por maltrato de canes, 2 solicitudes de 

inspección por can suelto y verificación de tenencia de 2 canes. 
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Interpretación 

 

De los registros de casos obtenidos se observa que el 80% son 

denuncias que varían entre ataques caninos, crianza de canes peligros y 

estado de salud de can, mientras que solo un 20% son solicitudes para 

verificación de can suelto y tenencia de 2 canes.  

 

Tal resultado nos quiere decir, que no existe dentro de sus registros 

denuncias sobre maltrato de gatos u otros animales de granja o silvestres 

criados como mascotas a pesar de que los ciudadanos no solo cuentan con 

canes como animales de compañía, sino que muchos de ellos dentro de las 

mascotas tienen a otras especies. 

  

Dichos resultados nos llevan a interrogarnos sobre la actuación de la 

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado en el aspecto de que si existen 

quejas o denuncias de maltratos contra gatos u otro animal y esta entidad no 

las ha admitido debido a que la Ordenanza Municipal N°036-2016 solo trata 

de canes; siendo por esta razón que la población solo considera como 

mascota a los canes; afirmación que de ser cierta nos daría a entender que la 

Municipalidad estaría aplicando la incorrecta sensibilización de tenencia y 

protección animal, debido a incorrecta interpretación de la Ley N°30407, lo 

que nos lleva a entender que dicha ley no se está aplicando a su totalidad, 

puesto que la presente ley no solo está elaborada para la protección de canes, 

sino que en su artículo 14° denomina a todas las especies del reino animal 

como seres sensibles, especificando a las especies de animales vertebrados 

domésticos y silvestres mantenidos en cautiverio. 

 

Análisis respecto al punto 2. Procedimiento seguido por la Municipalidad 

Provincial de Leoncio Prado entre los años 2018-2019 

 

Consta de los datos recogidos de las denuncias y solicitudes que realizan los 

ciudadanos acerca del procedimiento seguido por la MPLP de los años 2017-

2020 acerca de los 10 casos en lo que precisaremos que 7 de ellos dieron 

como resultado una inspección inopinada para fiscalizar los aspectos 

correspondientes al maltrato animal y para asegurar el cumplimiento de las 
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legislaciones de tenencia y protección animal, y 3 de ellos dieron como 

resultado fiscalizar los aspectos correspondientes al maltrato animal y 

fiscalizar los aspectos a la tenencia y protección animal. 

 

Interpretación 

 

De los casos recolectados, en el 70% se realizaron inspecciones 

inopinadas, mediante el cual se pudo verificar en el momento si las denuncias 

eran ciertas y existían maltratos hacia los canes y a su vez si estaban 

cumpliendo con las normativas de tenencia y protección animal; mientras que 

un 30% se efectuaron las fiscalizaciones con el permiso de los propietarios, 

intervenciones que ayudaron a comprobar una correcta tenencia y protección 

animal.  

 

De tal información se puede comprobar que se efectuar inspecciones 

inopinadas exclusivamente a las denuncias por maltrato animal y posible 

incumplimiento de las legislaciones de tenencia y protección animal; 

aplicándose solo la fiscalización para aquellas solicitudes de verificación de 

una correcta tenencia o responsabilidad hacia las mascotas.  

 

Asimismo, se puede concluir que no existe la responsabilidad de los 

propietarios de mascotas por obtener la certificación de una correcta crianza 

de sus animales de compañía, toda vez que da a entender que la mayor parte 

de la población crían a sus mascotas sin el cuidado correspondiente, 

exponiéndoles, quien sabe, a una mala alimentación, situaciones de peligro, 

contagio de enfermedades, entre otros. Todo ello debido al desconocimiento 

o desinterés de los derechos de estos seres de compañía y responsabilidades 

de quien decide criarlos que señala la Ley N°30407.  

 

Asimismo, se puede concluir que la Municipalidad Provincial de Leoncio 

Prado no está cumpliendo con un correcto procedimiento administrativo para 

los casos registrados, pese a mencionar en su Ordenanza N°036-2016, 

artículo 42° que los procedimientos sancionadores que deben seguir las 

denuncias y quejas deben ser sujetarse a los lineamientos que establece la 
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Ley N°27444- Ley del Procedimiento Administrativo General, así como al 

Régimen de Aplicación de Sanciones de Municipalidad de Leoncio Prado. 

  

Igualmente, la Ley N° 30407- Ley de Protección y Bienestar Animal, en 

el artículo 30, numeral 30.2 indica que tanto los gobiernos regionales como 

los locales tienen potestad sancionadora en el ámbito de sus competencias 

materiales y territoriales, también pueden realizan la ejecución coactiva de las 

obligaciones derivadas de la presente Ley. Pese a todo lo mencionado, se 

indica que las denuncias o quejas no cuentan con un expediente o carpeta 

donde se observe todos los procedimientos que siguen los casos registrados. 

 

Análisis respecto al punto 3. Medida adoptada por la Municipalidad 

Provincial de Leoncio Prado entre los años 2018-2019 

 

Consta de los datos recogidos acerca de las medidas adoptadas por la 

MPLP en el año 2017-2020 que de los 10 casos 7 fueron recomendaciones 

sobre la tenencia responsable de compañía, sensibilización sobre la 

Ordenanza Municipal N°036-2016-MPLP, 02 fueron acerca Sensibilización 

sobre la Ordenanza Municipal N°036-2016-MPLP e imposición de papeleta 

preventiva para el traslado a un lugar adecuando para la crianza del can y por 

último es acerca de la imposición de papeleta preventiva para una correcta 

crianza del can de raza pitbull. 

 

Interpretación 

 

De los casos analizados, se puede afirmar que en el 70% procedieron 

solamente a recomendar una responsable tenencia de animales de compañía, 

así como la sensibilización de la Ordenanza Municipal N°036-2016-MPLP. Por 

otra parte, en un 20% se sensibilizo la ordenanza en mención y a la vez se 

aplicaron las papeletas preventivas para el traslado de los canes a un lugar 

adecuado para su crianza. Solamente en un 10% se impuso una papeleta 

para la correcta crianza del can de raza Pitbull. 

 

Tal resultado conlleva a entender que en todos los casos los 

propietarios de estos animales en compañía no ejecutan una correcta crianza 
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de ellos, ya sea por desinterés o desconocimiento, estos animales no se 

encuentran realmente protegidos o amparados existiendo una ley que cumple 

con ello (Ley N°30407). 

 

De igual manera, los servidores de la Municipalidad solo efectúan una 

correcta sensibilización de su Ordenanza cuando se presentan denuncias por 

maltratos o incumplimiento de las normas de protección animal hacia los 

canes, mas no realizan sensibilizaciones de manera masiva y constante. 

Asimismo, no se encuentran aplicando de manera adecuado la Ordenanza 

N°036-2016, articulo 41al articulo 45 donde se establecen el cuadro de 

infracciones y sanciones, los factores que se deben emplear para la 

graduación de la sanción, así como las medidas cautelares posibles aplicar 

de corresponder según el caso infractorio, todo esto en una etapa 

determinada dentro del procedimiento administrativo que se debería seguir. 

 

Análisis respecto al punto 4. Estado actual del caso 

 

Consta de los datos recogidos acerca del estado actual de los casos 

sobre maltrato animal registrados en la Municipalidad de Leoncio Prado, por 

lo que de los 10 obtenemos que 7 son concluidos por encontrarse los canes 

en buen estado de salud en un ambiente adecuado, y otro es concluido tras 

papeleta de seguimiento para la mejora del can. 

 

Por último, concluido dando 20 días de plazo para el traslado del can a 

uno lugar donde reúna las condiciones adecuadas para su crianza, 

obtenemos que 2 son archivados por conclusión de buenas condiciones de 

salud y 1 es concluido por sanción con multa por tener a su can en vía pública 

exponiendo a daños a los transeúntes. 

 

Interpretación 

 

De los casos analizados, se sabe que el 70% concluyeron por 

encontrarse los canes en un correcto estado de salud tras las inspecciones 

realizadas; el 20% son archivadas tras la verificación de una adecuada 
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tenencia que conlleva al resultado de buenas condiciones de los canes; y el 

10% concluyo tras la sanción de multa por can en la vía pública. 

 

De tales resultados se puede afirmar que pese a que la Ordenanza 

Municipal N° 036-2016 cuenta con un tabla o cuadro de infracciones y 

sanciones, donde valoran las infracciones, el tipo de proceso, la multa y las 

medidas complementarias, los servidores de la entidad no lo efectuaron 

cabalmente, realizando una conclusión a las denuncias incompletas. No 

obstante, tal incumplimiento de sus propias normativas incurre a una 

desobediencia a lo señalado en la Ley N°30407- Ley de Protección y 

Bienestar Animal, artículo 10° que en resumen señala que los gobiernos 

locales son responsables de vigilar la correcta aplicación de la presente ley, 

teniendo como recursos las competencias que emanan como órgano del 

estado peruano. 

 

4.2.2. RESULTADO DE LA APLICACIÓN DE LAS FICHAS DE 

ENCUESTAS A LOS CIUDADANOS QUE CUENTEN CON 

MASCOTAS DE LA CIUDAD DE TINGO MARÍA. 

 

Tabla 6 
 
 

Muestra acerca de te consideras, respectos a los animales domésticos 

 

 

 

 

 

 

¿Te consideras, 

respecto a los animales 

domésticos? 

Respuesta de los 

ciudadanos que cuentan 

con mascotas. 

TOTAL 

f % f % 

Amar a los animales. 68 97 

70 100 
Detesto a los animales 

domésticos. 

00 00 

No sé, no opino. 

 

02 

 

03 
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Figura 1 

 

¿Te consideras, respecto a los animales domésticos? 

 

Análisis e interpretación 

 

En la figura 1 podemos advertir acerca del estudio de las 70 

encuestas, que el 97% de encuestados nos refieren que aman a los 

animales por otro lado existe un 3% de personas que refieren que no 

quieren opinar y no saben acerca del tema y, por último, encontramos al 

0 % de encuestados que detestan a los animales domésticos. 

 

Conclusión 

 

La mayoría de los ciudadanos atesoran a los animales, ninguno 

presenta sentimientos de odio a los animales y solo algunos refieren no 

saber que sienten por los animales. 
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Tabla 7 
 

Muestra acerca de que animales posees o has tenido anteriormente 

 

 

 

Figura 2 
 

¿Qué animales que posees o has tenido anteriormente? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Qué animales que posees o 
has tenido anteriormente? 

Respuesta de los 
ciudadanos que cuentan 
con mascotas. 

TOTAL 

f % f % 

Perro. 52 75 

70 100 

Gato. 09 15 

Hámster. 01 01 

Perico. 01 01 

Mono. 01 01 

Otro. 06 07 
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Análisis e interpretación 

 

En la figura 2 podemos advertir acerca del estudio a las encuestas 

a que, la mayoría de encuestados poseen o han poseído un perro. Las 

encuestas refirieron que de los 70 encuestados el 75 % nos mencionaron 

que, han tenido o tienen un perro asimismo mostro el resultado que el 

15 % de encuestados mencionan que han tenido o tienen un gato por 

otro lado refieren que el 3 % han tenido Hámster, perico y mono y por 

último nos mencionan que un 7 % de encuestados han tenido otros tipos 

de animales como loro, gallina, iguana, peces y cuy. 

 

Conclusión 

 

La mayor parte de ciudadanos cuentan con un perro como 

compañía, algunos tienen de mascotas a un gato, mientras solo solo 

unos cuantos poseen otras especies como animales de compañía, entre 

ellos monos, perico, cuy, gallina, hámster, entre otros. 
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Tabla 8 

 

Muestra si existe una ley de protección y bienestar de los animales 

 

Figura 3 

 

¿Sabe si existe una ley de protección y bienestar de los animales? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿sabe si existe una ley de 

protección y bienestar de 

los animales? 

Respuesta de los 

ciudadanos que cuentan 

con mascotas. 

TOTAL 

f % f % 

SÍ. 68 97 

70 100 

No. 00 00 

No sé, no opino. 

02 
 

03 
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Análisis e interpretación 

 

En la figura 3 podemos advertir acerca del estudio a las encuestas 

a que, la mayoría de encuestados saben que existe una ley de protección 

y bienestar de los animales. 

 

Por lo que de los 70 encuestados el 97 % nos mencionaron que, si 

saben que existe una ley por otro lado nos refieren un 3% que no saben 

y no quieren opinar y por último un 0% de los resultados refieren que no 

saben. 

 

Conclusión 

 

Una gran cantidad de ciudadanos nos refiere conocer la ley de 

protección animales, ninguno de ellos desconoce tal normativa, pero 

solo unos cuantos no recuerdan o no desean opinar si conocen o no la 

normativa que vela por estos seres. 
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Tabla 9 
 

Muestra si las encuestadas conocen los derechos de los animales 

 

 

Figura 4 
 

¿Conoce usted, los derechos de los animales? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Conoce usted, los 

derechos de los 

animales? 

Respuesta de los 

ciudadanos que cuentan 

con mascotas. 

TOTAL 

F % f % 

SÍ, conozco. 36 51 

70 100 
Solo un poco. 33 47 

Desconozco. 

 

01 

 

02 
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Análisis e interpretación 

 

En la figura 4 podemos advertir acerca del estudio a las encuestas 

a que, la mayoría de encuestados conocen los derechos de los animales. 

Las encuestas refirieron que de los 70 encuestados el 51% nos 

mencionaron que, si conocen los derechos de los animales, asimismo 

refieren un 47 % que solo conocen un poco acerca de los derechos de 

los animales y por último encontramos a un 2% que refieren que 

desconocen del tema. 

 

Conclusión 

 

Con una diferencia ajustada, la mayoría de los ciudadanos conocen 

en su totalidad los derechos que tienen los animales, otros solo un poco 

y, solo una minoría desconocen sobre estos derechos. 
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Tabla 10 
 

Muestra el nivel de efectividad que tiene la ley de protección y bienestar animal en 

nuestro medio 

 

 

Figura 5 

 

A su consideración. ¿Cuál es el nivel de efectividad que tiene la ley de protección y 

bienestar animal en nuestro medio? 

 

 

 

 

 

 

 

A su consideración. ¿Cuál 

es el nivel de efectividad 

que tiene la ley de 

protección y bienestar 

animal en nuestro medio? 

Respuesta de los ciudadanos 

que cuentan con mascotas. 
TOTAL 

f % f % 

Considero que es alto el 

nivel de su efectividad. 

02 03 

70 100 

Considero que es 

medianamente efectiva 

esta vez. 

25  37 

Considero que es bajo su 

nivel de efectividad. 

43 

 

60 
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Análisis e interpretación 

 

En la figura 5 podemos advertir acerca del estudio a las encuestas 

a que, la mayoría de encuestados consideran que es bajo el nivel de 

efectividad que tiene la ley de protección y bienes animal en nuestro 

medio. Las encuestas refirieron que de los 70 encuestados el 60% nos 

mencionaron que, es bajo el nivel de efectividad de la ley de protección 

y bienestar, asimismo refirieron que es mediana el nivel de efectividad y 

por último un 3% consideran que es alto el nivel de efectividad de la ley 

de protección y bienestar. 

 

Conclusión 

 

La mayoría de ciudadanos consideran que la ley de protección 

animal tiene baja efectividad, mientras que pocos habitantes consideran 

que la ley se encuentra efectiva medianamente, y solo unos cuantos 

refiere que es alta la efectividad de la ley. 
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Tabla 11 
 

Muestra si la ley N° 30407 está siendo aplicada por parte de la Municipalidad Provincial 

en nuestra localidad 

 

 

 

 

 

 

Figura 6 

 

¿Ud. Considera que la Ley N° 30407, Ley de protección y bienestar Animal está siendo 

aplicada por parte de la Municipalidad Provincia en nuestra localidad?  

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Ud. Considera que la ley 

N° 30407, ley de protección 

y Bienestar Animal está 

siendo aplicada por parte 

de la Municipalidad 

Provincial en nuestra 

localidad? 

Respuesta de los 

ciudadanos que 

cuentan con 

mascotas. 

TOTAL 

F % f % 

SÍ. 01 02 

70 100 No. 68 66 

No sé. 01 02 
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Análisis e interpretación 

 

En la figura 6 podemos advertir acerca del estudio a las encuestas 

a que, la mayoría de encuestados consideran que la ley 30407, ley de 

protección y bienestar del animal no están siendo aplicada por parte de 

la Municipalidad Provincial. Las encuestas refirieron que de los 70 

encuestados el 66% nos mencionaron que, la municipalidad Provincial 

no está aplicando la ley 30407, asimismo encontramos a un 2% que 

refieren que si está siendo aplicada la ley y por último encontramos a un 

2% que mencionan que no saben del tema. 

 

Conclusión 

 

Una gran cantidad de ciudadanos considera que la Ley N°30407 

no se está aplicando correctamente por parte de la Municipalidad 

Provincial de Leoncio Prado, solo algunos creen que, si se está 

aplicando correctamente, y otros cuantos no sabe si se aplica o no 

correctamente tal ley. 
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Tabla 12 

 

Muestra el nivel de efectividad que tiene la ley de protección y bienestar animal en 

nuestro medio 

 

 

 

Figura 7 

 

A su consideración ¿Cuál es el nivel de casos por maltrato animal, registradas que se 

tiene en la Municipalidad Provincial, en los dos últimos años? 

 

 

 

 

 

A su consideración. ¿Cuál 

es el nivel de efectividad 

que tiene la ley de 

protección y bienestar 

animal en nuestro medio? 

Respuesta de los 

ciudadanos que cuentan 

con mascotas. 

TOTAL 

f % f % 

Considero que es alto el 

nivel de registro de casos 

que tiene la Municipalidad. 

26 38 

70 100 

Considero que es bajo el 

nivel de registro de casos 

que tiene la Municipalidad. 

30  44 

Considero que no existe 

un registro para estos 

casos en la municipalidad 

14 

 

18 
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Análisis e interpretación 

 

En la figura 7 podemos advertir acerca del estudio a las encuestas 

a que, la mayoría de encuestados consideran que el nivel de efectividad 

que tienen la ley en mención es bajo. Las encuestas refirieron que de los 

70 encuestados el 44% que es bajo el nivel de registro de casos que 

tiene la Municipalidad, asimismo encontramos a un 38% que refieren que 

es alto el nivel de registro de casos y por último un 18 % consideran que 

no existe ni un tipo de registros para estos casos. 

 

Conclusión 

 

Sobre los registros de los casos en la Municipalidad Provincial de 

Leoncio Prado, la mayor parte de ciudadanos considera que tienen un 

bajo nivel, algunos refieren que su nivel es alto y la minoría opina que no 

existen registros de estos casos. 
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Tabla 12 

 

Muestra si conoce alguna ordenanza emitida por la Municipalidad Provincial en contra 

del maltrato animal, la caza ilegal, contrabando de animales salvajes y en extinción 

 

Figura 8 

 

¿Ud. Conoce alguna ordenanza emitida por la Municipalidad Provincial en contra del 

maltrato animal, la caza ilegal, contrabando de animales salvajes y en extinción? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Ud. Conoce alguna ordenanza 

emitida por la Municipalidad 

Provincial en contra del maltrato 

animal, la caza ilegal, contrabando 

de animales salvajes y en 

extinción? 

Respuesta de los 

ciudadanos que 

cuentan con mascotas. 

TOTAL 

f % f % 

SÍ. 19 28 

70 100 
No. 48 68 

No sé. 

 

03 04 
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Análisis e interpretación 

 

En la figura 8 podemos advertir acerca del estudio a las encuestas 

a que, la mayoría de encuestados no conocen ni una ley emitida por la 

Municipalidad Provincial en contra del maltrato animal. Las encuestas 

refirieron que de los 70 encuestados el 68% refieren que no conocen ni 

una ordenanza municipal en contra de la caza ilegal, del maltrato animal, 

contrabando de animales salvajes y en extinción, asimismo tenemos a 

28% que refieren que si conocen y por último encontramos a un 4% que 

no saben acerca del tema. 

 

Conclusión 

 

Una gran cantidad de ciudadanos desconoce que existan 

ordenanzas contra el maltrato animal, caza ilegal, contrabando de 

animales salvajes y en extinción, emitidas por la Municipalidad Provincial 

de Leoncio Prado, la minoría señala que, si conocen sobre estas 

ordenanzas, mientes que solo unos cuantos refieren no saber. 
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Tabla 13 
 

Muestra si la Provincial de nuestra localidad realiza actividades a favor del bienestar de 

los animales  

 

 

Figura 9 

 

A su conocimiento ¿La municipalidad Provincial de nuestra localidad realiza actividades 

a favor del bienestar de los animales? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su conocimiento ¿La 

Municipalidad Provincial de 

nuestra localidad realiza 

actividades a favor del 

bienestar de los animales? 

Respuesta de los 

ciudadanos que cuentan 

con mascotas. 

TOTAL 

f % f % 

SÍ, realiza actividades. 33 47 

70 100 
No, realiza actividades. 20 29 

No sé si realiza actividades. 

17 

 

24 
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Análisis e interpretación 

 

En la figura 9 podemos advertir acerca del estudio a las encuestas 

a que, la mayoría de encuestados refieren que la Municipalidad 

Provincial si realiza actividades a favor de los animales. Las encuestas 

refirieron que de los 70 encuestados el 47% que, si realizan actividades 

a favor del bienestar animal, asimismo el 29% mencionan que no 

realizan actividades y por último nos mencionan un 24% que no saben. 

 

Conclusión 

 

La mayoría de los habitantes de Tingo María, refieren que la 

Municipalidad si realiza actividades a favor del bienestar animal, la 

minoría indica que no realizan actividades, y algunos no saben sobre 

ello. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



68 

 

Tabla 14 

 

Muestra si se confía en la Municipalidad Provincial para dejar en custodia a los 

animales abandonados 

 

 

 

 

Figura 10 

 

¿Confías en la Municipalidad Provincial para dejar en custodia a los animales 

abandonados? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Confías en la 

Municipalidad Provincial 

para dejar en custodia a 

los animales 

abandonados? 

Respuesta de los 

ciudadanos que cuentan con 

mascotas. 

TOTAL 

f % f % 

SÍ. 06 09 

70 100 
No. 54 77 

No sé, no opino. 
10 

 

14 
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Análisis e interpretación 

 

En la figura 10 podemos advertir acerca del estudio a las encuestas 

a que, la mayoría de encuestados refieren que no confían en la 

Municipalidad Provincial para dejar en custodia a los animales 

abandonados. Las encuestas refirieron que de los 70 encuestados el 

77% que, no confían para la custodia a la entidad mencionado asimismo 

refieren un 14 % que no saben y no opinan y por último mencionan un 

9% que si confían en la Municipalidad Provincial. 

 

Conclusión 

 

La mayoría de los ciudadanos no confiarían en la Municipalidad 

para dejar en custodia a los animales abandonados, unos cuantos si 

confiarían, mientras que algunos no saben si confiar o no. 
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Tabla 15 

 

Muestra si alguna vez ha denunciado algún maltrato animal 

 

 

Figura 11 

 

 ¿Alguna vez has denunciado algún maltrato animal? 

 

 

Análisis e interpretación 

 

En la figura 11 podemos advertir acerca del estudio a las encuestas a 

que, la mayoría de encuestados refieren que nunca han denunciado 

maltrato animal. Las encuestas refirieron que de los 70 encuestados el 

74% que, nunca han denunciado y por otra parte refieren un 26% que si 

han denunciado maltrato animal. 

 

Conclusión 

La mayor parte de los ciudadanos no han denunciado algún maltrato 

animal y solo algunos lo hizo. 

 

 

¿Alguna vez has denunciado 

algún maltrato animal? 

Respuesta de los ciudadanos 

que cuentan con mascotas. 
TOTAL 

F % f % 

SÍ. 
18 26 

70 100 

No. 52 74 
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Tabla 16 
 

Muestra que maltrato se usas más en la actualidad 

 

 

Figura 12 

 

¿Cuál actividad de maltrato te parece que más se usa en la actualidad? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cuál actividad de 

maltrato te parece que más 

se usa en la actualidad? 

Respuesta de los 

ciudadanos que cuentan 

con mascotas. 

TOTAL 

f % f % 

Para fines comerciales. 44 63 

70 100 Entretenimiento. 18 26 

Otro 08 11 
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Análisis e interpretación 

 

En la figura 12 podemos advertir acerca del estudio a las encuestas 

a que, la mayoría de encuestados refieren que el maltrato animal más 

usado es para fines comerciales. Las encuestas refirieron que de los 70 

encuestados el 63% que, mencionan que es para fines comerciales, 

asimismo un 26% refieren que se da el maltrato solo por entretenimiento 

y por último mencionan un 11 % que existe otros maltratos como 

violencia física, abandono descuido peleas de gallo y perros. 

 

Conclusión 

 

La mayoría de ciudadanos consideran que los fines comerciales es 

el maltrato más usado, algunos refieren como maltrato las actividades 

de entretenimiento, y la minoría señala que son maltratados por distintas 

formas como abandonos, mala calidad de vida, violencia física y peleas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



73 

 

Tabla 17 

 

Muestra acerca de por qué consideras que se les maltrata a los animales  

  

 
 

Figura 13 

 

¿Por qué consideras que se les maltrata a los animales domésticos? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Por qué consideras que se 
les maltrata a los animales 
domésticos? 

Respuesta de los 
ciudadanos que cuentan 
con mascotas. 

TOTAL 

f % f % 

Por diversión. 
6 08 

70 100 
Por Crueldad. 

36 51 

Por falta de conocimiento 
16 23 

Por ajustes mentales.  
12  18  
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Análisis e interpretación 

 

En la figura 13 podemos advertir acerca del estudio a las encuestas 

a que, la mayoría de encuestados refieren que a los animales les 

maltratan por crueldad. Las encuestas refirieron que de los 70 

encuestados el 51% que, mencionan que a los animales les maltratan 

por crueldad, un 23% refieren por falta de conocimiento, 18 %por ajustes 

mentales y un 8% por diversión. 

 

Conclusión 

 

La mayoría de los ciudadanos consideran que los animales son 

maltratados por sentimientos o actitudes de crueldad, algunos señalan 

que los maltratos se realizan por desconocimiento, unos cuantos dicen 

que es por ajustes mentales (trastornos de personalidad y enfermedades 

mentales), solo pocos refieren que es por diversión que se maltrata a los 

animales. 
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Tabla 18 

 

Muestra acerca de qué harías para acabar con el maltrato animal 

 

 

Figura 14 

 

¿Qué harías para acabar con el maltrato animal? 

 

 

 

 

 

 

 

¿Qué harías para acabar con el 
maltrato animal? 

Respuesta de los 
ciudadanos que cuentan 
con mascotas. 

TOTAL 

f % f % 

Aviso a las autoridades. 06 09 

70 100 

No compro artículos en los que 
se realizaron pruebas con 
animales. 

01 02 

No asisto a espectáculos en los 
que se les exige fuertemente a 
realizarlos. 

01 02 

Difundo y apoyo en redes 
sociales. 

17 24 

Todas las anteriores. 42 59 

Otro. 03 04 
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Análisis e interpretación 

 

En la figura 14 podemos advertir acerca del estudio a las encuestas 

a que, la mayoría de encuestados refieren que harían diversos actos 

para acabar el maltrato animal. Las encuestas refirieron que de los 70 

encuestados el 59% que, mencionan que para acabar el maltrato Arián 

difundir y apoyar en redes sociales, no asistir a espectáculos en donde 

maltratan a los animales, no comprar artículos en donde utilizan a los 

animales como pruebas, y por último avisarían a las autoridades. 

 

Conclusión 

 

Para acabar con el maltrato animal, algunos refieren que darían 

aviso a las autoridades, un par señalan que no comprarían artículos que 

realizan pruebas con animales (maquillajes, perfumerías, cremas), otro 

par no asistiría a los espectáculos donde usan animales, muchos de ellos 

difundirían y apoyaría a través de las redes sociales, la mayoría de los 

ciudadanos realizarían todas las actividades antes mencionadas, y unos 

cuantos realizarían actividades distintas.  
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Tabla 19 

 

Muestra acerca si los encuestados saben dónde acudir si presencia algún maltrato 

animal 

 

 

Figura 15 

 

¿Sabe usted donde acudir si presencia algún maltrato animal? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Sabe dónde acudir si 
presencia algún maltrato 
animal? 

Respuesta de los 
ciudadanos que cuentan 
con mascotas. 

TOTAL 

f % f % 

A la Defensoría del pueblo. 
05 01  

 70 100 

A la municipalidad 
provincial. 

03 11 

A la Policía Nacional. 
03 77 

A los medios de 
comunicación. 

19 06 

No sé, no opino. 
40 05 
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Análisis e interpretación 

 

En el grafico 15 podemos advertir acerca del estudio a las 

encuestas a que, la mayoría de encuestados refieren que si presencian 

algún tipo de maltrato acudirían a la Policía Nacional. Las encuestas 

refirieron que de los 70 encuestados el 77% que, mencionan que si 

presencian maltrato acudirían a la Policía Nacional, asimismo un 11 % 

refieren que acudirían a la Municipalidad de Huánuco, por otro lado, un 

6% a los medios de comunicación, un 5% no saben y no opinan y por 

último un 1% mencionan que acudirían en la Defensoría del Pueblo. 

 

Conclusión 

 

Si presenciarían algún tipo de maltrato animal, la mayoría opta por 

dirigirse a las dependencias policiales, algunos a la Municipalidad, unos 

cuantos, a los medios de comunicación, otros no saben a dónde dirigirse 

y solo unos que otros, a la Defensoría del Pueblo. 
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Tabla 20 
 

Muestra acerca de las conductas que se considera que es maltrato animal 

 

 

Figura 16 
 

Marca con una (x) aquellas conductas que considere que es maltrato animal 

 

 

 

  

¿Qué conductas es un 
maltrato animal? 

Respuesta de los ciudadanos 
que cuentan con mascotas. 

TOTAL 

f % f % 

Dejar encerrado a un perro o 
gato. 

05 01  

 70 100 

Dejar amarrado a un perro o 
gato. 

03 11 

Golpear a un perro o gato. 
03 77 

Lograr que su perro o gato 
deje de reproducirse. 

19 06 

Dejar que su perro o gato 
anden solos por las calles. 

40 05 
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Análisis e interpretación 

 

En la figura 16 podemos advertir acerca del estudio a las encuestas 

a que, la mayoría de encuestados refieren que las conductas para 

maltrato animal es golpear a un perro o gato. Las encuestas refirieron 

que de los 70 encuestados el 77% que, mencionan que golpear a un 

perro o gato es una conducta de maltrato animal, un 11 % refieren que 

otra conducta para maltrato animal es dejar amarrado a un perro o gato, 

un 6% refieren que una conducta de maltrato animal es esterilizar a un 

animal, un 5% mencionan que dejar a su libre albedrio a su animal es 

una conducta de violencia y por último un 1% refieren que dejar 

encerrado a un perro o gato es una conducta de maltrato. 

 

Conclusión 

 

Como conducta de maltrato animal, la mayoría de ciudadanos 

consideran el golpearlos, algunos, dejarlos amarrados, unos cuantos, 

lograr que dejen de reproducirse (entendiéndose como castrarlos sin 

anestesia), otros tantos, que los animales anden solos por las calles, y 

muy pocos, que se encuentren encerrados. 
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Tabla 21 

 

Muestra acerca de por qué deberíamos estimar y proteger a los animales domésticos 

 

 

 

 

Figura 17 

 

¿Por qué deberíamos estimar y proteger a los animales domésticos? 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Por qué deberíamos 
estimar y proteger a los 
animales domésticos? 

Respuesta de los ciudadanos 
que cuentan con mascotas. 

TOTAL 

f % f % 

Porque dan efecto. 15 21 

70 100 

Porque desde niño(a) mis 
padres me enseñaron a 
respetar. 

43 61 

Por su ternura. 02 03 

Me encanta su compañía. 
07 10 

Porque nos hace divertir. 01 02 

Porque están para 

nuestro servicio. 

02 03 
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Análisis e interpretación 

 

En la tabla 17 podemos advertir acerca del estudio a las encuestas 

a que, la mayoría de encuestados refieren deberíamos proteger y 

estimar a los animales porque desde niños sus padres les enseñaron a 

respetar a los animales. Las encuestas refirieron que de los 70 

encuestados el 61% que, refiere que estiman y protegen a los animales 

porque así les enseñaron desde niños, un 21% refiere que los animales 

dan afecto, un 10 % porque son una buena compañía, un 6% por su 

ternura y porque siempre están para sus servicios y un 2 % porque son 

divertidos. 

 

Conclusión 

 

Sobre porque se debería estimar y proteger a los animales de 

compañía, la mayoría opina que es por costumbre, es decir, los padres 

desde niños los padres los enseñaron a respetarlos, algunos creen que 

es porque dan afectos, unos cuantos opinan que les encantan su 

compañía, unos que otros por su ternura y porque están al servicio de 

sus dueños y un par porque los divierten. 
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Tabla 22 
 

Muestra acerca del comportamiento de los encuestados acerca si un animal 

abandonado tuviese como habitad su vecindario 

 

 

Figura 18 

 

¿Qué harías usted, si un animal abandonado tuviese como habitad el vecindario donde 

vive? 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Qué haría usted, si un 
animal abandonado tuviese 
como habitad el vecindario 
donde vive? 

Respuesta de los 
ciudadanos que cuentan 
con mascotas. 

TOTAL 

f % f % 

Llevarlos a albergues de 
instituciones privadas. 

60 86 

 70 100 

Expulsarlos del vecindario. 00 00 

No darles alimentos. 00 00 

Tratarlos mal para que se 
vayan.  

00 00 

Reportar a la Municipalidad. 
10 14 

No hacer nada total no es mi 
problema. 

00 00 
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Análisis e interpretación 

 

En la tabla 17 podemos advertir acerca del estudio a las encuestas 

a que, la mayoría de encuestados refieren que si un animal abandona 

tuviese como habitad su vecindario estos los llevarían a albergues de 

Instituciones Privadas. Las encuestas refirieron que de los 70 

encuestados el 86% que, refiere los llevarían a una Institución Privada y 

un 14 % reportarían a la Municipalidad. 

 

Conclusión 

 

Sobre lo que harían si abandonan a un animal por donde viven, la 

mayoría de ciudadanos los llevaría a los albergues o instituciones 

privadas, la minoría los reportaría a la Municipalidad, ninguno los 

expulsaría del vecindario, ninguno no le daría alimentos, ninguno lo 

trataría mal para que se vaya y ninguno no haría nada. 
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Tabla 23 
 

Muestra si los encuestados confían en la Municipalidad Provincial para dejar en 

custodia a los animales abandonados 

 

 

Figura 19 

 

¿Confías en la Municipalidad Provincial para dejar en custodia a los animales 

abandonados  

 

 

  

¿Confías en la 

municipalidad Provincial 

para dejar en custodia a 

los animales 

abandonados? 

Respuesta de los ciudadanos 

que cuentan con mascotas. 
TOTAL 

f % f % 

SÍ. 06 09 

70 100 
No. 54 77 

No sé, no opino. 

 

10 

 

14 
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Análisis e interpretación 

En figura 19 podemos advertir acerca del estudio a las encuestas 

a que, la mayoría de encuestados refieren que no confían en la 

Municipalidad Provincial para dejar a los animales abandonados en 

custodia. Las encuestas refirieron que de los 70 encuestados el 77% 

que, refiere que no confían en la municipalidad Provincial, un 14% refiere 

que no saben y no opinan y por último un 9% si confían. 

 

Conclusión 

 

Sobre la confianza que tienen para dejar a los animales 

abandonados en calidad de custodia en la Municipalidad Provincial de 

Leoncio Prado, la mayoría refiere no confiar, alguno no sabe si confiar o 

no, y la minoría refiere que si confían. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

5.1.  DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS CON EL PROBLEMA DE LA 

INVESTIGACIÓN 

Con la Sub formulación específica 1: Habiendo formulado esta de la 

siguiente manera: ¿Cuál es el nivel de efectividad que muestra la ley N° 30407 

en la protección a los animales domésticos en la ciudad de Tingo María, 2017-

2018? 

Partiendo de lo señalado se tiene, conforme se ha advertido de las 

respuestas de los ciudadanos que cuentan con mascotas consignadas en la 

tabla 9 podemos advertir que la mayoría de ciudadanos consideran que la ley 

de protección animal tiene baja efectividad, mientras que pocos habitantes 

consideran que la ley se encuentra efectiva medianamente, y solo unos 

cuantos refiere que es alta la efectividad de la ley. 

 

Por otro lado, en la tabla 10 podemos advertir que la mayoría de 

encuestados consideran que la ley N°30407 no se está aplicando 

correctamente por parte de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, 

asimismo en la tabla 13 precisan que desconocen que existen ordenanzas 

contra el maltrato animal, caza ilegal, contrabando de animales salvajes y en 

extinción. En consecuencia, en consideración a lo expresado debemos 

precisar que es bajo el nivel de efectividad que muestra la ley N° 30407. 

 

Con la Sub formulación específica 2: Habiendo formulado esta de la 

siguiente manera: ¿Cuáles son los factores que hacen que la ley de 

Protección y Bienestar Animal no se esté aplicando de manera efectiva por 

parte de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado de la ciudad de Tingo 

María, 2017-2018? 

Al respecto, cabe señalar conforme se ha advertido en la ficha de análisis 

de casos sobre maltrato animal, consignadas en la tabla 4, respecto al punto 
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3 precisa que en todos los casos los propietarios de estos animales en 

compañía no ejecutan una correcta crianza de ellos, ya sea por desinterés o 

desconocimiento, estos animales no se encuentran realmente protegidos o 

amparados existiendo una ley que cumple con ello (Ley N°30407). 

  

De igual manera, los servidores de la Municipalidad solo efectúan una 

correcta sensibilización de su Ordenanza cuando se presentan denuncias por 

maltratos o incumplimiento de las normas de protección animal 

 

Asimismo, se tiene, conforme se ha advertido de las respuestas de los 

ciudadanos que cuentan con mascotas consignadas en la tabla 10 podemos 

advertir que la mayoría de los encuestados precisan que la ley N° 30407 no 

está siendo aplicada por parte de la Municipalidad Provincial, por 

consiguiente, en la tabla 13 refiere que la Municipalidad Provincial no realiza 

actividades de los animales.  

 

En consecuencia, en consideración a lo expresado debemos precisar 

que el factor social y jurídico son los factores que hacen que la ley de 

Protección y Bienestar Animal no se esté aplicando de manera efectiva por 

parte de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. 

 

Con la Sub formulación específica 3: Habiendo formulado esta de la 

siguiente manera: ¿Cuál es el nivel de conocimiento que muestran los 

ciudadanos de la Ley N° 30407, Ley de Protección y Bienestar Animal en la 

ciudad de Tingo María, ¿2017-2018. 

 

Partiendo de lo señalado se tiene, conforme se ha advertido de las 

respuestas de los ciudadanos que cuentan con mascotas consignadas en la 

tabla 7 podemos advertir que la mayoría de ciudadanos nos refiere conocer la 

ley de protección animales, ninguno de ellos desconoce tal normativa, pero 

solo unos cuantos no recuerdan o no desean opinar si conocen o no la 

normativa que vela por estos seres, asimismo en la tabla 8 la mayoría de los 

encuestados refieren con una diferencia ajustado que sí, conocen los 
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derechos que tienen los animales, y la otra parte considerada refiere que solo 

en cierto aspecto.  

 

En consecuencia, en consideración a lo expresado debemos precisar 

que es medio el nivel de conocimiento que muestran los ciudadanos de la Ley 

N° 30407. 

 

Con la formulación general: Habiendo formulado esta de la siguiente 

manera: ¿Estará siendo efectiva la aplicación de la Ley N° 30407 de 

Protección y Bienestar Animal por parte de la Municipalidad Provincial de 

Leoncio Prado de la ciudad de Tingo María, 2017-2018? 

 

Partiendo de lo señalado se tiene que, a fojas (24) la Asociación de 

protección Animal. (2015) reiteró su llamado de atención a las municipales 

para que brinden una protección real a los animales, porque se conoce el 

tema, pero no se entiende la importancia. 

 

Asimismo, conforme se ha advertido de las respuestas de los 

ciudadanos que cuentan con mascotas consignadas en la tabla 9 podemos 

advertir que la mayoría de ciudadanos consideran que la ley de protección 

animal tiene baja efectividad, mientras que pocos habitantes consideran que 

la ley se encuentra efectiva medianamente, y solo unos cuantos refiere que 

es alta la efectividad de la ley.  

 

Por consiguiente, en la tabla 10 podemos advertir que la mayoría de 

encuestados consideran que la ley N°30407 no se está aplicando 

correctamente por parte de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. En 

consecuencia, en consideración a lo expresado debemos precisar que es 

deficiente la aplicación de la Ley N° 30407, Ley de Protección y Bienestar 

Animal por parte de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado de la ciudad 

de Tingo María. 
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5.2.  DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS CON LA HIPÓTESIS DE LA 

INVESTIGACIÓN 

Formulada la hipótesis específica 1 de la siguiente manera: Es bajo el 

nivel de efectividad que muestra la ley N° 30407 en la protección a los 

animales domésticos en la ciudad de Tingo María, 2017-2018. 

 

En la tabla 4, que dichos resultados nos llevan a interrogarnos sobre la 

actuación de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado en el aspecto de 

que si existen quejas o denuncias de maltratos contra gatos u otro animal y 

esta entidad no las ha admitido debido a que la Ordenanza Municipal N°036-

2016 solo trata de canes; siendo por esta razón que la población solo 

considera como mascota a los canes. 

Asimismo, si la afirmación que de ser cierta nos daría a entender que la 

Municipalidad estaría aplicando la incorrecta sensibilización de tenencia y 

protección animal, debido a incorrecta interpretación de la Ley N°30407, lo 

que nos lleva a entender que dicha ley no se está aplicando a su totalidad. 

Partiendo de lo señalado se tiene, conforme se ha advertido de las 

respuestas de los ciudadanos que cuentan con mascotas consignadas en la 

tabla 9 podemos advertir que la mayoría de ciudadanos consideran que la ley 

de protección animal tiene baja efectividad. En consecuencia, en 

consideración a lo expresado debemos ACEPTAR la hipótesis específica 1 

como VÁLIDA y CIERTA. 

Formulada la hipótesis específica 2 de la siguiente manera: Existen 

factores sociales y jurídicos que hacen que la ley de Protección y Bienestar 

Animal no se esté aplicando de manera efectiva por parte de la Municipalidad 

Provincial de Leoncio Prado de la ciudad de Tingo María, 2017-2018. 

 

Partiendo de lo señalado se tiene que, a fojas (24) la Asociación de 

protección Animal. (2015) refiere que en la ciudad de Tingo María se conocen 

muchos casos de maltratos animales en el aspecto de la falta de 

responsabilidades que tienen los propietarios de estos; en sus alrededores, 
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en los parques, en la plaza y por las calles de la ciudad se encuentran 

animales en abandono, con una evidente falta de alimentación e higiene. Por 

otra parte, hay propietarios de animales que los exponen a las peleas. 

 

Por otro lado, se ha advertido en la ficha de análisis de casos sobre 

maltrato animal, consignadas en la tabla 4, respecto al punto 3 precisa que en 

todos los casos los propietarios de estos animales en compañía no ejecutan 

una correcta crianza de ellos, ya sea por desinterés o desconocimiento, estos 

animales no se encuentran realmente protegidos o amparados existiendo una 

ley que cumple con ello (Ley N°30407). De igual manera, los servidores de la 

Municipalidad solo efectúan una correcta sensibilización de su Ordenanza 

cuando se presentan denuncias por maltratos o incumplimiento de las normas 

de protección animal 

 

Asimismo, se tiene, conforme se ha advertido en la tabla 10 podemos 

advertir que la mayoría de los encuestados precisan que la ley N° 30407 no 

está siendo aplicada por parte de la Municipalidad Provincial, por 

consiguiente, esto hace que nos indica que existe un factor jurídico que es la 

indiferencia hacia el cumplimiento de la norma precitada y más aún si en la 

tabla 13 en la que refiere que la Municipalidad Provincial no realiza actividades 

de los animales.  

En consecuencia, en consideración a lo expresado debemos aceptar la 

hipótesis específica 2 como válida y cierta. 

Formulada la hipótesis específica 3 de la siguiente manera: El nivel de 

conocimiento que muestran los ciudadanos de la Ley N° 30407, Ley de 

Protección y Bienestar Animal es baja; debido a que la Municipalidad 

Provincial de Leoncio Prado no tienen una política de trabajo de difundir la Ley 

antes indicada. 

 

Partiendo de lo señalado se tiene, conforme se ha advertido de las 

respuestas de los ciudadanos que cuentan con mascotas consignadas en la 

tabla 7 podemos advertir que la mayoría de ciudadanos nos refiere conocer la 

ley de protección animales, ninguno de ellos desconoce tal normativa, pero 
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solo unos cuantos no recuerdan o no desean opinar si conocen o no la 

normativa que vela por estos seres. Esto revela además una escaza cultura 

de legalidad que muestran no solo los ciudadanos sino los mismos dueños de 

mascotas que hace que se tenga una indiferencia hacia la norma, poniendo 

en latente riesgo al maltrato y desprotección a los animales. 

 

 En este mismo orden de discusión y estando a resultas de la tabla 8 la 

mayoría de los encuestados refieren con una diferencia ajustado que sí, 

conocen los derechos que tienen los animales, y la otra parte considerada 

refiere que solo en cierto aspecto. En consecuencia, en consideración a lo 

expresado debemos ACEPTAR la hipótesis específica 3 como válida y cierta. 

Formulada la hipótesis general de la siguiente manera: Es deficiente la 

aplicación de la Ley N° 30407, Ley de Protección y Bienestar Animal por parte 

de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado de la ciudad de Tingo María, 

2017-2018. 

 

Al respecto, cabe señalar que, Vega y Watanaba. (2016) a fojas, (25) 

refieren que la ley se ha creado para sancionar a los responsables, asimismo 

para generar más responsabilidad con los dueños de los animales. 

 

Conforme se ha advertido en la tabla 4, que Dichos resultados nos llevan 

a interrogarnos sobre la actuación de la Municipalidad Provincial de Leoncio 

Prado en el aspecto de que si existen quejas o denuncias de maltratos contra 

gatos u otro animal y esta entidad no las ha admitido debido a que la 

Ordenanza Municipal N°036-2016 solo trata de canes; siendo por esta razón 

que la población solo considera como mascota a los canes. 

 

 

Es así que, si la afirmación que de ser cierta nos daría a entender que la 

Municipalidad estaría aplicando la incorrecta sensibilización de tenencia y 

protección animal, debido a incorrecta interpretación de la Ley N°30407, lo 

que nos lleva a entender que dicha ley no se está aplicando a su totalidad. 
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Partiendo de lo señalado se tiene, conforme se ha advertido de las 

respuestas de los ciudadanos que cuentan con mascotas consignadas en la 

tabla 9 podemos advertir que la mayoría de ciudadanos consideran que la ley 

de protección animal tiene baja efectividad.  

En consecuencia, en consideración a lo expresado debemos aceptar la 

hipótesis específica 1 como válida y cierta. 
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CONCLUSIONES 

 

Primera conclusión  

 

Se ha logrado Identificar que existe un nivel bajo de efectividad en el 

cumplimento de la Ley N° 30407 en la protección a los animales domésticos 

pues que no existe pleno conocimiento de tal normativa en loa mayoría de los 

ciudadanos, así como también no existe concientización en aquellos que si 

saben sobre la ley de protección y bienestar animal, siendo por último que no 

se está desarrollando el debido procedimiento a las denuncias o quejas por 

maltrato animal en sus diversos aspectos (abandono, violencia, exposición al 

peligro, entre otros). 

 

Segunda conclusión 

 

Hemos logrado determinar que los factores que hacen que la ley de 

Protección y Bienestar Animal no se esté aplicando de manera efectiva por 

parte de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado de la ciudad de Tingo 

María son por un lado de orden social por una deficiente logística suficiente 

para la implantación de la ley, el escaso personal capacitado y especializado 

conforme lo establece la normativa de protección y bienestar animal y de 

orden jurídico es el desconocimiento de la ley de gran parte de los ciudadanos 

y por la indiferencia hacia la misma esto por la escaza cultura de legalidad de 

muchos dueños de mascotas como también de los ciudadanos. 

 

Tercera conclusión 

 

Se ha logrado identificar que es bajo el nivel de conocimiento que 

muestran los ciudadanos de la Ley N° 30407, Ley de Protección y Bienestar 

Animal en la ciudad de Tingo María generando este hecho una desprotección 

hacia los animales que los exponen a constantes riesgo y maltratos. 
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Cuarta conclusión 

 

Se ha logrado determinar que la aplicación de la Ley N° 30407 de 

Protección y Bienestar Animal por parte de la Municipalidad Provincial de 

Leoncio Prado de la ciudad de Tingo María, no es efectiva debido que no se 

cuenta con una logística suficiente para la implantación de la ley ni con el 

personal capacitado y especializado conforme lo establece la normativa de 

protección y bienestar animal. Existiendo casos que no procesados ni 

concluidos en su gran mayoría. 
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RECOMENDACIONES 

Primera recomendación  

El alcalde la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, entre sus 

asuntos primordiales y urgentes debería priorizar la Ley N° 30407- Ley de 

Protección y Bienestar Animal, asociándose a las diversas entidades públicas 

que pueden contribuir a una correcta aplicación de tal ley, protegiendo y 

cuidado el bienestar de los animales, como por ejemplo con el Ministerio de 

Agricultura, del Ambiente, de la Producción, de Educación y Público. 

Igualmente, como integrante del comité regional de protección y bienestar 

animal, debe incentivar a los demás miembros a contribuir con una mejor 

aplicación de tal ley.  

Segunda recomendación 

Los trabajadores de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado 

debieran solicitar mediante la elaboración de un proyecto contando como base 

legal con la Ley N° 30407- Ley de Protección y Bienestar Animal, a los 

funcionarios correspondientes, la incorporación del procedimiento 

administrativo sancionador que se debe seguir a las denuncias y quejas 

presentadas ante dicha entidad, ya sea mediante documento o por redes 

sociales, por maltrato animal o atentados contra el bienestar y protección de 

los mismos.  

Luego de ello, una vez incorporado tal procedimiento que debiera seguir 

las quejas o denuncias contra la protección y bienestar de los animales, sería 

correcto la preparación del flujograma para ser expuesto ante los ciudadanos 

de Tingo María flujograma.  

De tal manera, que las denuncias no se archiven con una simple 

advertencia si no que se aplique la sanción administrativa pertinente a la falta, 

y de corresponder derivar a la Policía Nacional del Perú o al Ministerio Publico. 

Tal procedimiento correspondiente podría servir como concientización a los 

ciudadanos tingaleses. 
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Tercera recomendación 

El personal del área ambiental, quienes se encuentran a cargo de velar 

por la protección y bienestar de los animales, deben tener un plan aprobado 

por el consejo municipal, para la sensibilización de los habitantes de la ciudad 

de Tingo María, tanto zonas urbanas como rurales. Dicho plan debe contener 

el cronograma de días, hora y lugar de sensibilización, como aquellos temas 

que se van a tocas y las actividades que capten la atención del público, 

teniendo como base los artículos propios de la Ley N°30407- Ley de 

Protección y Bienestar Animal.  

Cuarta recomendación 

El alcalde provincial de Leoncio Prado debe conformar su comité 

provincial de protección y bienestar animal, quienes deberán solicitar al 

especialista o encargo del presupuesto institucional el financiamiento para la 

contratación de personal profesional en la materia, como veterinarios, técnicos 

veterinarios, especialistas en derecho ambiental- animal, quienes realizarán 

una mejor intervención en las sensibilizaciones de la Ley N° 30407- Ley de 

Protección y Bienestar Animal, así como en las calificaciones e 

investigaciones de las denuncias interpuestas en la municipalidad, 

generándose así una mejor investigación con resultados a una sanción 

determinada de corresponder.  

De no contar con el financiamiento requerido, el comité de protección 

animal podría firmar convenios con asociaciones de protección animal que 

cuenten con veterinarios u otros profesionales, quienes pueden colaborar con 

las actividades necesarias para la aplicación correcta de la Ley N°30407- Ley 

de Protección y Bienestar Animal. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONISTENCIA 

Problemas Objetivos Hipótesis 
Operacionalización de variables 

Metodología Variables Dimensiones Indicadores 
 

Problema General 
¿Estará siendo 
efectiva la aplicación 
de la Ley N° 30407 de 
Protección y 
Bienestar Animal por 
parte de la 
Municipalidad 
Provincial de Leoncio 
Prado de la ciudad de 
Tingo María, 2017-
2018? 
Problemas 
Específicos 
PE1.  ¿Cuál es el 
nivel de efectividad 
que muestra la ley N° 
30407 en la 
protección a los 
animales domésticos 
en la ciudad de Tingo 
María, 2017-2018? 
PE2.  ¿Cuáles son 
los factores que 
hacen que la ley de 
Protección y 

Objetivo General 
Determinar si está 
siendo efectiva la 
aplicación de la Ley N° 
30407 de Protección y 
Bienestar Animal por 
parte de la 
Municipalidad 
Provincial de Leoncio 
Prado de la ciudad de 
Tingo María, 2017-
2018. 
Objetivos específicos 
OE1: Identificar el nivel 
de efectividad que 
muestra la ley N° 
30407 en la protección 
a los animales 
domésticos en la 
ciudad de Tingo María, 
2017-2018. 
OE2: Determinar 
cuáles son los factores 
que hacen que la ley de 
Protección y Bienestar 
Animal no se esté 

Hipótesis General 
Es deficiente la aplicación de la 
Ley N° 30407, Ley de 
Protección y Bienestar Animal 
por parte de la Municipalidad 
Provincial de Leoncio Prado de 
la ciudad de Tingo María, 2017-
2018. 
Hipótesis Específicas 
HE1: Es bajo el nivel de 
efectividad que muestra la ley 
N° 30407 en la protección a los 
animales domésticos en la 
ciudad de Tingo María, 2017-
2018. 
HE2: Existen factores sociales 
y jurídicos que hacen que la ley 
de Protección y Bienestar 
Animal no se esté aplicando de 
manera efectiva por parte de la 
Municipalidad Provincial de 
Leoncio Prado de la ciudad de 
Tingo María, 2017-2018. 
HE3: El nivel de conocimiento 
que muestran los ciudadanos 
de la Ley N° 30407, Ley de 

Variable 
Independient

e 
Aplicación 
de la Ley 

30407 
 
 
 
 
 
 
 
 

Variable 
Dependiente 

 
Protección 
y bienestar 

animal  

  
Efectividad de 
la Ley 30407 

 
 

 
 
 
 
 
 
La protección 
animal  
 
 

 
 
 

El bienestar 
animal  
 
  

- Ordenanza 
municipal 

- Otra Ley en 
favor de la 
protección de 
animales 

- Proyectos o 
planes de 
protección 
animal  

- Logística 
suficiente 

- Brindar un 
ambiente 
adecuado. 

- Coordinación 
inter sectorial 

- Capacidades 
profesionales 

- Brindar 
Alimentación. 

- Brindar 
Protección del 
dolor. 

- Brindar 
Atención 

 
Tipo de 
investigación.  
El tipo de 
investigación es 
básica.  
 
Enfoque de la 
investigación. 
Se ubica en el 
enfoque mixto 
cuantitativo-
cualitativo  
 
Nivel de la 
investigación. 
Es descriptiva-
explicativa 
 
Técnicas.  

a. Fichaje 
b. Análisis 

documental 
c. Encuesta  

Instrumentos. 
a. Matriz de 
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Bienestar Animal no 
se esté aplicando de 
manera efectiva por 
parte de la 
Municipalidad 
Provincial de Leoncio 
Prado de la ciudad de 
Tingo María, 2017-
2018? 
PE3.  ¿Cuál es el 
nivel de conocimiento 
que muestran los 
ciudadanos de la Ley 
N° 30407, Ley de 
Protección y 
Bienestar Animal en 
la ciudad de Tingo 
María, 2017-2018? 

aplicando de manera 
efectiva por parte de la 
Municipalidad 
Provincial de Leoncio 
Prado de la ciudad de 
Tingo María, 2017-
2018. 
OE3: Identificar el nivel 
de conocimiento que 
muestran los 
ciudadanos de la Ley 
N° 30407, Ley de 
Protección y Bienestar 
Animal en la ciudad de 
Tingo María, 2017-
2018. 
 

Protección y Bienestar Animal 
es medio; debido a que la 
Municipalidad Provincial de 
Leoncio Prado no tienen una 
política de trabajo de difundir la 
Ley antes indicada.  

Médico- 
Veterinario. 

- Establecer las 
medidas 
necesarias para 
la protección y 
bienestar de los 
animales. 

- Atender e 
intervenir a 
través de sus 
gobiernos 
locales, 
Ministerio 
Público y la 
Policía 
Nacional del 
Perú ante las 
infracciones de 
la presente Ley. 

análisis  
b. Cuestionario  
 

Población. 
- 12 casos 
- 670 ciudadanos 
 
Muestra.  
- 10 casos por 

maltrato animal 
- 70 ciudadanos 

con mascotas 
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ANEXO 2 

FICHA DE ANÁLISIS DE CASOS 

 

Nº 
Nº de 
registro 
de caso 

Motivo de la 
supervisión o 
queja 

Procedimiento 
seguido por la 
MPLP 

Medida adoptada por 
la MPLP 

Estado actual del 
caso 

11.       

12.       

13.       

14.       

15.       

16.       

17.       

18.       

19.       

20.       
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ANEXO 3 

ENCUESTA A LOS CIUDADANOS DE TINGO MARÍA 

 

INSTRUCCIONES: Estimado(a) señor(a). Esta encuesta es estrictamente 

anónima y tiene por finalidad recoger información sobre la aplicación de la ley 

de protección y bienestar animal N° 30407 en la Municipalidad Provincial de 

Leoncio Prado, a fin de disponer de un marco de referencia, por tanto, 

agradecemos responder con la mayor sinceridad y seriedad, Marcando con 

una (X) la alternativa que crees que es correcta. 

CUESTIONARIO:  

1.- ¿Te consideras, respecto a los animales domésticos? 

Amar a los animales ( )    

Detesto a los animales domésticos ( )   

No sé, no opino ( ) 

2.- ¿Qué animales que posees o has tenido anteriormente?  

Perro ( )  gato ( )  hámster ( )  perico ( ) 

Mono ( )  otros ( ) 

Otros como: 
……………………………………………………………………………………… 

3.- ¿Sabe si existe una ley de protección y bienestar de los animales?  

SÍ ( )    NO ( )   NO SÉ, NO OPINO ( )  

4.- ¿Conoce usted, los derechos de los animales? 

SÍ, CONOZCO ( )  SOLO UN POCO ( )  
 DESCONOZCO ( )  

5.- A su consideración. ¿Cuál es el nivel de efectividad que tiene la ley 
de protección y bienestar animal en nuestro medio?  

Considero que es alto el nivel de su efectividad ( ) 

Considero que es medianamente efectiva esta vez ( ) 

Considero que es bajo su nivel de efectividad ( )  

6.- ¿Ud. Considera que la ley N° 30407, ley de protección y Bienestar 
Animal está siendo aplicada por parte de la Municipalidad Provincial en 
nuestra localidad? 

SI ( )   NO ( )  NO SÉ ( )  
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7.- A su consideración. ¿Cuál es el nivel de efectividad que tiene la ley 
de protección y bienestar animal en nuestro medio? 

Considero que es alto el nivel de registro de casos que tiene la municipalidad   
( ) 

Considero que es bajo el nivel de registro de casos que tiene la municipalidad 
( ) 

Considero que no existe un registro para estos casos en la municipalidad ( )  

8.- ¿Ud. Conoce alguna ordenanza emitida por la Municipalidad 
Provincial en contra del maltrato animal, la caza ilegal, contrabando de 
animales salvajes y en extinción? 

SÍ ( )   NO ( )  NO SÉ ( )  

9.- A su conocimiento ¿La Municipalidad Provincial de nuestra localidad 
realiza actividades a favor del bienestar de los animales? 

Sí, realiza actividades ( ) 

No, realiza actividades ( ) 

No sé si realiza actividades ( )  

10.- ¿Confías en la Municipalidad Provincial para dejar en custodia a los 
animales abandonados? 

SÍ ( )   NO ( )  NO SÉ, NO OPINO ( )  

11.- ¿Alguna vez has denunciado algún maltrato animal? 

SÍ ( )     NO ( )   

12.- ¿Cuál actividad de maltrato te parece que más se usa en la 
actualidad? 

Para fines comerciales ( ) 

Entretenimiento ( ) 

Otro ( )  

13.- ¿Por qué consideras que se les maltrata a los animales domésticos? 

Por diversión ( )    por crueldad ( ) 

Por falta de conocimiento ( )   por ajustes mentales ( )  

14.- ¿Qué harías para acabar con el maltrato animal? 

Aviso A Las Autoridades ( ) 

No Compro Artículos En Los Que Se Realizaron Pruebas Con Animales ( ) 
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No Asisto A Espectáculos En Los Que Se Les Exige Fuertemente A 
Realizarlos ( )  

Difundo Y Apoyo En Redes Sociales ( ) 

Todas Las Anteriores ( ) 

Otro ( ) 

Otro Como: 
………………………………………………………………………………………... 

15.- ¿Sabe dónde acudir si presencia algún maltrato animal? 

A la defensoría del pueblo ( ) 

A la municipalidad provincial ( ) 

A la policía nacional ( )  

A los medios de comunicación ( ) 

No sé, no opino ( ) 

 

16.- ¿Qué conductas es un maltrato animal? 

Dejar encerrado a un perro o gato ( ) 

Dejar amarrado a un perro o gato ( ) 

Golpear a un perro o gato ( )  

Lograr que su perro o gato deje de reproducirse ( ) 

Dejar que su perro o gato anden solos por las calles ( )  

17.- ¿Por qué deberíamos estimar y proteger a los animales domésticos? 

Porque dan efecto ( ) 

Porque desde niño(a) mis padres me enseñaron a respetar ( ) 

Por su ternura ( )  

Me encanta su compañía ( ) 

Porque nos hace divertir ( ) 

Porque están para nuestro servicio ( ) 

18.- ¿Qué haría usted, si un animal abandonado tuviese como habitad el 
vecindario donde vive? 

Llevarlos a albergues de instituciones privadas ( ) 

Expulsarlos del vecindario ( ) 

No darles alimentos ( )  

Tratarlos mal para que se vayan ( ) 

Reportar a la municipalidad ( ) 

No hacer nada total no es mi problema ( ) 
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19.- ¿Confías en la municipalidad Provincial para dejar en custodia a los 
animales abandonados? 

SÍ ( )   NO ( )    NO SÉ, NO OPINO ( ) 

 

 

Gracias por su colaboración. 
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ANEXO 4 

FOTOS DE REFERENCIA  
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ANEXO 5 

CASOS SOBRE MALTRATO ANIMAL 
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